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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia, que llegaron á 
la  una y cincuenta de la tarde del día de ayer al 
Heal Sitio de San Ildefonso, continúan sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Felipe Torrecilla Navarro y León Collado 
Esquivias pidiendo indulto de la pena de tres años, seis 
meses y $1 días de prisión correccional que la Audiencia 
de Albacete les impuso en causa por él delito de robo de 
gallinas:

Teniendo en cuenta la naturaleza de los objetos roba- 
«dos, los cuales fueron devueltos á su dueño, así como la 
Itaena conducta y arrepentimiento de los reos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
vreguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en el cual se propone la remisión total de la 
pena; de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Es
tado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Felipe Torrecilla Navarro y León 
Collado Esquiadas de dos terceras partes de la pena de tres 
años, seis meses y 21 días de prisión correccional que les 
fue impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
m Ministro dQ Gracia y Justicia,

Fr*&nd»«©

Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 
eiaelev&da por Pedro Núñez de la Fuente pidiendo que se 
indulte á su hijo Francisco Núñez de la Fuente de las pe
nas de 12 años y un día de reclusión y dos meses de 
arresto mayor que la Audiencia de esta Corte le impuso 
en causa por los delitos de homicidio y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, pa
dece una enfermedad grave, le perdona la parte ofendida 
y  lleva cumplida más de la mitad de sus condenas:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oído ei Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de las penas de 12 años 
y  un día de reclusión y dos meses de arresto impuestas á 
Francisco Núñez de la Fuente por igual tiempo de destie- 
Tro á la distancia de 25 kilómetros del punto donde come
tió el deliio.

Dado en Palacio á once d® Julio de mil ochocientos 
-ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El M inistro de Gracia y Justicia,

JFjr&iselsso ¿Sálvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Juan Bautista Llopis Barberá pidiendo 
indulto de la pena de 21 meses de prisión correccional 
que la Audiencia de Valencia le impuso en causa por el 
delito de desacato:

Considerando que el reo tiene cerca de 70 años, y lle
va cumplidas casi cuatro quintas partes de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Juan Bautista Llopis Barbe
rá del resto de la pena de 2i meses de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco lilTela#

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley concediendo una amplia
ción de un millón de pesetas al crédito extraordinario que 
autorizó, la ley de 25 de Julio del año anterior, y que fué 
declarado permanente por mi decreto de 28 de Mayo últi
mo, con destino á la creación y mejora de lazaretos y hos
pitales y demás precauciones convenientes para prevenir 
la invasión del cólera morbo asiático.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Con-ttayón.

Á LAS CORTES.
El crédito concedido por la ley de 25 de Julio del año 

anterior, y declarado permanente por el Real decreto de 
18 de Mayo último, para construcción y mejora da laza
retos y hospitales y demás medios conducentes á prevenir 
la invasión de la epidemia colérica en España, si bien fué 
suficiente para la adopción de todas las precauciones que 
en su principio planteó ei Gobierno, por propia iniciativa 
unas, y de acuerdo con el Reai Consejo de Sanidad ( tras, 
pudiera no ser bastante, y de seguro no lo seria si ei esta
do actual subsistiera por algún tiempo, ó si por desgra
cia la invasión de la epidemia llegara á verificarse, sobre
poniéndose á los constantes esfuerzos que para impedirla 
realiza el Gobierno de S. M.

El mejoramiento de los lazaretos marítimos, la insta
lación de los terrestres en los puntos más indicados de la 
frontera, el acordonamiento de ésta, ya efectuado; las re
paraciones practicadas en algunos hospitales, y la cons
trucción de barracones que puedan sustituirlos; los gas
tos del personal aumentado en casi todas las Direcciones 
de Sanidad y del nombrado para la inspección de las me - 
didas acordadas y del escrupuloso cumplimiento del ré
gimen cuarentenario, han consumido en gran parte el 
crédito autorizado, siendo imposible atender durante mu
cho tiempo á la satisfacción de tan apremiantes necesida
des, y mucho menos á sofocar, si tan desgraciado caso 
llegara, la existencia del mal con la energía que la opinión 
y salud pública demandan de consuno. Y por estas razo
nes, autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo ía honra de proponer á las Cortes ia apro
bación del siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.° Se amplía en un millón de pesetas el cré

dito extraordinario que autorizó la ley de 25 de Junio del

año anterior y fué declarado permanente por el Real de
creto de 48 de Mayo último, con destino á la creación y 
mejora de lazaretos y hospitales, y demás precauciones 
necesarias para prevenir la invasión del cólera morbo 
asiático.

Art. 2.® El importe del crédito que se autoriza por el 
artículo anterior se cubrirá con Deuda flotante del Teso
ro, si los recursos del presupuesto resultaran inferiores al 
total de las obligaciones.

Madrid 43 de Julio de 1884.=El Ministro de Hacienda, 
F e r n a n d o  C o s-G a y ó n .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y á propues

ta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Cuando al finalizar un año económico 
exista crédito disponible en alguno de los artículos del 
presupuesto destinado al pago de obras públicas que so 
verifican por contrata, podrá abonarse á los contratistas 
la cantidad de obra que hubieren ejecutado, aun cuando 
fuere mayor de la anualidad estipulada en su contrato; 
guardando el orden de antigüedad en los devengos y pre
firiendo en igualdad de circunstancias los más importan
tes, á juicio de la Administración, sin que por esto se en
tienda, respecto de las obras en curso de ejecución, au
mentada para lo sucesivo dicha anualidad, que sólo po
drá serlo en los casos de reducción de plazo, de acuerdo 
con el Ministerio de Hacienda, cuando se hiciere uso de 
la facultad concedida en la disposición 2.® del presupuesto 
de 1874-75.

Art. 2.® Si por consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo anterior el contratista percibiese alguna cantidad 
con anticipación mayor de dos meses respecto de la época 
en que debía serle abonada, se le descontará ei 6 por 100 
anual en justa compensación de lo prevenido en ei art. 39 
del pliego de condiciones generales de Obras públicas.

Art. 3.® Quedan vigentes las disposiciones del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1877 que no se opongan á las 
que éste comprende y no estén modificadas por otras pos
teriores.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento»

A le j a n d r o  F id f t l  y

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Remitido á la Sección de lo Contencioso del Consejo 

de Estado el expediente de alzada interpuesto por D. Se-? 
bastián Lozano de Sosa, Alcalde de Navalviílar de Pela, 
por haber presentado ante aquel Cuerpo demanda conten
cioso-administrativa el Licenciado D. Juan Uña Gómez, 
en nombre del citado Lozano Sosa, contra la Real orden 
expedida por este Ministerio en 40 de Noviembre de 1881» 
que dejó sin efecto las multas impuestas por el Alcalde 
referido y que pasasen las denuncias al Juez municipal 
para que proveyese lo que correspondiese, la expresada 
Sala de lo Contencioso ha emitido con fecha 13 de Marzo 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia» 
presentada por el Licenciado D. Juan Uña y Gómez, en 
nombre de D. Sebastián Lozano de Sosa, Alcalde de Naval- 
villar de Pola, provincia de Badajoz, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en|l®
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de Noviembre de 1881, que dejó siu efecto las multas im
puestas por el referido Alcalde á D. Ambrosio San* Rol- 
din, por haber entrado ganado de su pertenencia en pro
piedades p,.ri e, hü-eg, y mandó pasar las denuncias al 
Juez municipal esra lo que corresponda.

Resulta ew  en S de Julio de 1881 el Gobernador de la 
provincia de Badajoz elevó al Ministerio de la Gobernación 
el recurso de alzada que el Alcalde de Navalvillar de Pela 
interpuso contra, la providencia del Gobernador, qúe de 
acuerdo con la Comisión provincial revocó la decretada 
por el Alcalde respecto de la imposición de dos multas, 
de 15 pesetas cada una, por haber entrado ganado de 
cerda de su pertenencia en heredades de propiedad par
ticular, y causado daño; hecho que se denunció al Al
calde por la Guardia civil, siendo 27 las cabezas de gana
do y unos olivares los terrenos invadidos:

Que instruido expediente, recayó la Real orden de 10 
de Noviembre tú principio extractada, por la cual se con
firmó lo resudo por el Gobernador dejando sin efecto las 
providencias u  alele; resolución que se funda en que 
tratándose ríe ' • .i.cias por intrusión de ganados en pro
piedades p 'u ‘ , no son competentes para conocer é
imponer pti.. alcaides ni los Tenientes, sino los Jueces 
municipales:

Que el Licenciado D. Juan Uña, en la representación 
ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa contra la 
referida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
fue estimó pertinentes á su propósito de que fuese re
vocada:

Que pasada la d emanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque la Reai orden impugnada tuvo por objeto aclarar 
una cuestión de competencia entre Autoridades, y resolu
ciones de esta índole no son susceptibles de revisión en 
vía contenciosa, además de que el demandante, como Al
calde, no podía r Jamar contra un acto del Ministerio en 
funciones políticas, porque destruiría la subordinación je
rárquica dentro de un mismo orden, no invocando por otra 
parte como agraviado derecho alguno particular admi
nistrativo de la corporación que presidía:

Visto el art 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán recurrir contra la mis
ma presentando demanda en vía contenciosa:

Considerando:
4.® Que la Real orden que por la demanda se impug

na tuvo por objeto señalar el límite de atribuciones entre 
Autoridades de oistinto orden, y resoluciones de esta cla
se no pueden motivar el recurso en vía contenciosa, pues
to que no prejuzgan el derecho de los interesados, sino 
que los dejan á salvo para que los aprecie y declare quien 
tenga capacidad legal para ello:

2.• Que ñor otra parte, interpuesta la demanda en 
nombre del Alcalde de Navalvillar de Pela para la defen
sa, según dice, Ja las atribuciones que á su Autoridad 
Confieran reru.nentos ú ordenanzas de policía rural, á la 
Administran!, x-íiva incumbe exclusivamente bajo la 
debida respes.- ululad fijar el alcance que hayan de te
ner las ya •>.rico atribuciones;

La Snh\ te -o .formidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que se lleva hecha referencia.»

En virtud de cayo infórme se ha dictado con esta fe
cha la Real orden siguiente:

' Excmo. Sr: En el expediente promovido por motivo 
de unas muir-, impuestas por D. Sebastián Lozano de So
sa, Alcalá * vaJvillar, provincia de Badajoz; S. M. el 
R e y  (v. ! ' 1 • ha servido resolver, de acuerdo con 
lo inform é ' ; ! i Sa a de lo Contencioso de su digna
Preside**!; .: ’ mamen de 13 de Marzo último, que
no proce1 demanda presentada por el Licencia
do D. Juan Dr.. ó e n  nombre de D. Sebastián Lozano 
de Sosa, contra h  Real orden expedida por este Ministe
rio en 10 de Noviembre de 1881, que dejó sin efecto cier
tas multas un ¡iestas por el Lozano, y acordar en su con
secuencia aj i. “ a V E. recibo de la copia de la expresa
da demaiMi . ri expediente gubernativo que produjo la 
Real orden se impugna y del citado informe de esa
Sala.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, Dios guarde i  V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. P r e s i d í . .!« la Sala de lo Contencioso del Consejo

de Es Ró o

Pasado un informe de la Sección de Gobernación del
Consejo <ie , <¡1 expediente de suspensión del Ayun
tamiento n* - nuche, decretada por V. S., lo evacuó con
fecha 25 ri> a . ., - en los términos siguientes:

«Exoij' .. Esta Sección ha examinado el expediente
relativos * pasión del Ayuntamiento de Acehuehe.

Dictó el Gobernador de la provincia de Cáceres la ex
presada providencia, porque de la visita de inspección gi
rada á las oficinas municipales del expresado pueblo re
sultó: que no se llevaban libros de contabilidad del Pósito, 
ni de acuerdos, ni se había incoado expediente alguno con
tra los deudores morosos: que el libro de actas del Ayun
tamiento no se llevaba en papel del sello del Estado, y ca
recía también de las demás formalidades establecidas en 
la ley: que no había los correspondientes á la Junta muni
cipal, á la de Beneficencia y á la de Instrucción primaria; 
y por último, que la existencia que resultó al finalizar el 
período económico de 1881-82, importante 4.026 pesetas, 
no figuró como primera partida de cargo en el siguiente 
ejercicio, y por otra parte resultó además que en el arqueo 
verificado en aquella época había una existencia de 6.155 
pesetas, sin que esta diferencia se explicase de modo al
guno.

Nada dirá la Sección respecto de este último hecho, 
que se refiere al arqueo verificado al terminar el ejercicio 
de 1881-82, y por consiguiente anterior á la época de la 
constitución del Ayuntamiento suspenso; y concretándose 
á los demás extremos acreditados en el acta- que con el 
delegado suscriben los Concejales, entiende en efecto que 
el Ayuntamiento ha faltado á sus obligaciones, ¿dejando 
de llevar las actas de la Junta municipal, y las de Bene
ficencia é Instrucción primaria; omisiones que en cierto 
modo podrán dispensarse por ser subsanables áho mediar 
un completo abandono en la administración del Pósito, 
pues ni hay libros de contabilidad ni se han instruido ex
pedientes contra los morosos, habiendo sólo una íélación 
de deudores sin firma alguna y varias obligaciones man
comunadas de los mismos, hallándose todas las 693 fane
gas que constituyen el capital del grano en poder de los 
deudores, y siendo responsable del metálico, importante 
275 pesetas, D. Benito Moreno, uno de los Concejales.

Tal abandono en lo que se refiere á la administración 
del Pósito y el completo descuido en que se ha tenido el 
reintegro de sus capitales, con infracción de lo mandado 
en las disposiciones del ramo, constituye fundado motivo 
de responsabilidad; y en tal concepto, y habiéndose inferi
do perjuicio al citado establecimiento, puesto bajo la in
mediata administración y custodia de la corporación m u
nicipal,

Entiende la Sección:
1.® Que con arreglo á los artículos 180 y 189 de la ley, 

y la doctrina ^J%|i|eaóídenes de 22 de No
viembre y 22 de Diciembre de 1877, procede confirmar la 
suspensión del referido Ayuntamiento;

2.® Que debe llamarse la atención de la Comisión per
manente de Pósitos de lsTs provincias á fin de que adopte 
las disposiciones convenientes para regularizar Ja admi
nistración del establecimiento en el citado pueblo.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo, 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 1.® de Mayo de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 17 de Noviembre 

de 18^6 autorizando á D. Francisco Marín Moreno, repre
sentante de la Sociedad titulada La Regadora, para que 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio, de tercero» 
construyese una acequia, alimentada con aguas del arroyo 
Cañamero y de los ríos Guadaíteba y Torrox, afluentes del 
Guadalhorce, con objeto de fertilizar terrenos de los pue
blos Serrato, Cañete la Real, Teba y Peñarrubia, en la 
provincia de Málaga, con la obligación, entre otras, de 
dejar concluidas las obras en el plazo de cuatro años: 

Vista la Real orden de 30 de Octubre de 1880, otor
gando á la empresa concesionaria una prórroga de dos 
años para concluir las obras:

Vista la instancia que en 10 de Noviembre de 1882 
presentaron D. Francisco Gutiérrez Pastor y D. Francisco 
Rodríguez de Guevara, interesados con D. Francisco Ma
rín Moreno en la Sociedad deí canal denominada La Re
gadora, pidiendo una nueva prórroga de dos años para 
terminar las obras:

Vista la orden de esa Dirección general de 25 de No
viembre citado, remitiendo al Gobernador de Málaga la 
instancia anteriormente mencionada á fin de que .infor
mase lo que estimase oportuno, oyendo al Ingeniero Jefe 
de la provincia, quien antes de emitir dictamen debería 
reconocerlas obras y manifestar cuál fuero su estado, 
porque solamente podría justificarse la concesión de la 
nueva prórroga solicitada por circunstancias extraordi

narias que hubiesen ocurrido, ó por el estado de adelanto 
de los trabajes, ninguno de cuyos extremos se conocía: 

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe de la 
provincia de Málaga en 23 de Febrero de 1883, del que 
aparece que los concesionarios no habían ejecutado más 
obras que las que tuvieron lugar el día de la inauguración 
y en los tres ó cuatro siguientes, y que habían desapare
cido, puesto que consistieron en la apertura de acequias 
que.se habían rellenado, sin que pudiera apreciarse la di
ficultad que hubieran suscitado las expropiaciones, por
que no se había, empezado á, tramitar el.expediente:

Vista otra orden de esa Dirección general de 13 de 
Marzo de 1883, señalando á los concesionarios; el plazo de 
un mes para que expusieran lo que tuvieran por conve
niente antes de decretar la caducidad de la concesión, 
conforme previene el art. 203 de la ley de 3 de Agosto de 
1866, con sujeción á la cual fué otorgada: 

i Vista otra orden de esa Dirección general de 4 de Mar
zo próximo pasado, recordando la de 13 de igual mes de 
1883, y señalando á los interesados un nuevo plazo de 30 
días, último é improrrogable, para contestar:

Visto el oficio del Gobernador de Málaga de 12 de Abril 
anterior, remitiendo el recibo puesto en 30 de Marzo de 
este año por D. Francisco Gutiérrez Pastor, representante 
de la empresa concesionaria, á la orden del día 4 del mis
mo mes:

Vista la instancia presentada por D. Francisco Gutié
rrez Pastor en 18 de Abril precedente, evacuando la au
diencia dada, manifestando que la causa de no haber hecho 
las obras ha sido la poca protección que antes se dispen
saba á esta clase de asuntos, y solicitando sea compren
dida la empresa en las prescripciones del Real decreta de 
27 de Juliofde 1883; concediéndosele el plazo de un año 
para presentar el proyecto ampliado:

Considerando, además de lo expuesto, que tampoco , 
cumplió la Sociedad concesionaria con la obligación de 
practicar los aforos exigidos por la condición 5.a de la 
concesión, y que la ley de 27 de Julio de 1883, no Real 
deerteto, fijó el plazo de seis meses para que las concesio
nes entonces existentes pudieran acogerse á sus benefi
cios, plazo que espiró en fin de Enero, es decir, mucho 
antes de la instancia de D. Francisco Gutiérrez Pastor 
de 18 de Abril próximo pasado;

S. ,11. el R e y  ( Q * &♦)> conformándose con lo pro- 
apuesto por Y. 15., ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

i.® Se declara caducada la, concesión otorgada por la 
Real orden de 17 de Noviembre de 1876 citada al prin
cipio.

■ 2.® Queda á beneficio del Tesoro público la fianza que
:i en dos bonos del Tesoro de la primera emisión, importan
tes 1.000 pesetas nominales, y en 55 pesetas en metálico,, 
constituyeron los concesionarios en la Caja general de 
Depósitos en 5 y 6 de Diciembre de 1876.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio D. Fran
cisco de Llano Merás, natural de Ponferrada, de la pro
vincia de León, en solicitad de que se le autorice para 
ejercer en España la profesión de Ingeniero de Minas, á 
cuyo efecto acompaña el título original en idioma fran-r 
cés y la traducción del mismo hecha por la Interpreta -  
ción de Lenguas del Ministerio de Estado;

Y resultando de los mencionados documentos que el 
Rector de la Universidad de Lovaina (Bélgica), de acuer
do con el dictamen de la Facultad de Ciencias, confirió al 
recurrente en 21 de Octubre de 1876 el título de Ingenie
ro de Artes y Oficios Civil y de Minas, mediante á ha* 
ber hecho de un modo satisfactorio el examen final de 
carrera;

S; M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la Junta superior facultativa de Minería, ha 
tenido á bien declarar á D. Francisco de Llano Merás 
comprendido en el párrafo cuarto de la primera de las 
disposiciones-generales del reglamento de Minas de 24 de 
Junio de 1868, concediéndole en su consecuencia la auto
rización de que trata el párrafo quinto de dicha primera 
disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Junio de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de Rentas Estancadas.
H a b iendo sufrido extravío el billete de la Lotería Nacional 

número 12.00-3 cío la primera serie, correspondiente al sorteo
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que ha de celebrarse el día 17 próxima, este centro directivo, 
<ie conformidad con lo que dispone el ar*. íO ae la instruc ión 
general del ramo de 3 de Diciembre de 188%, ha acordado de
clararlo nulo y de ningún valor ni efecto para dicho sorteo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Julio de 4884. «*S1 Director general, G-. Vicuña.

D irecc ión  de la  Caj a  g en e ra l de D epósitos.

Habiéndose extraviado dos resguardo» talonario?, expedi
dos por esta O  ja central, uno en 46 de Diciembre áe 18̂ %, con 
los números 94,756 de entrada y $1.800 de registro, importante 
81.000 pesetas nominales, á nombre de D. Jacinto Calleja Her
nández, como de -a propiedad de los menores De ña María del 
Rosario y D. Wenceslao García Aransosiroqui, por orden y á 
disposición del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de ese*. Corte, y otro en 84 de Noviembre de 4874, 
con los números 165699 de entrada y  $4.988 de registro, im 
portante 7.000 pesetas nominales, ai de D. Jacinto AJderet-e 
Fernández, como ampliación de fianza para garantir su destino 
de Registrador de la propiedad del partido ée Zaragoza, se pre
viene & persona en cuyo poder se hallen que los presente en 
esta Caja ¿enera1* establecida en la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que estéa tornadas las precauciones oportunas 
para que ¡no « e e/i treguan los depósitos sino á sus legítimos due
ño?, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto tras
curridos que. sean nos meses desde la publicación de este anun
cio en la ¡Gaceta oe M auhi» y Diario y Boletín oficiales de esta 
provincia sin haberlos presentado, con arreglo d io dispuesto en 
el art. $4 del reglamento de esta Dirección general.

Madrid 14 de Julio de £884.«E1 Director general, Eduardo 
Garrido Entrada. X —:78

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irecc ión  g e n e ra l de C o rreos  y  T e lé g r a fo s .

Sección d e Telégrafos.—Negociado 6.*

Autorizada esta Dirección .-general por Real orden dé 41 de 
Julio actual par» adquirir mediante subasta pública $0:000 k i
logramos de-sulfato "d-a cobra para el . servicio telegráfico del 
Esta do duran-te el actual año económico, sa advierte al público 
que dicho acto tendrá lugar el día 44 de Agostó próximo veni
dero en el despacho dai Ilmo. Sr; Jefe de ia-'Seeaión, sito en' la 
calla de San Ricardo., núm. 3, principal, á launa-.delatarás, 
bajo el siguiente pliego de condiciones:

CONDICIONES GENERALES ECONÓMICAS

1 *  La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según Gao 
reglas que previene la instrucción que foA?m& parte dei .r®gla- 
mérito 'vigente para el régimen y servicio' interior del cuerpo 
,d© .Telégíafos/verificaúdosá el Acto en el despacho dei Ilustrí
simo Sr. Jefe de 1% Sección de Telégrafos i  los 8© de publicado 
este anuncio en la Gaceta ps Madrid, ó al .siguiente si éste• 
fuere festivo.

%.® Para tomar parta en la subasta es' indispensable depo
sitar previamente el 5 p^r 400 -del1 importe d el material, al tipo 
de subasta, en la O  ja. general de Depósito».

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar dentro de los almao. tacada las ofici- 

¿]&s telegráficas de Madrid, Medina, .del G&mp.o *, B&r.ceion#» Oó- 
ruña y Córdoba, con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta db Madrid, de tal fecha, ÍKL00O kilogra
mos de suif&to do cobre. Y  parala seguridad de esta propo
sición presento el documento adjunto, que áo? ed ito  haber cqn- 
signado en la Caja general-de Depósitos la fianza -de 880 pese
tas, importa del 6 por 400 del valor del material i\¿ tipo de su
basta,'que me com..cometo á entregar por ei -precito de tan tas  
pesetas por cada 1.000-kilogramos.

(Fecha y firnt*.)®
4* Cualesquiera que sean l&s-proposiciones presentada», 

como igualmente la forma y .concepto da k  subas!& >* queda 
siempre reservada-al Excmo. Sr. Ministro de la Robes 'nación )a , 
libre f&cultad de aprobar ó no el acto d«I remate, teniendo . 
siempre en cuenta el mejor servicio público; y dicho réd a te  no 
producirá obligación hasta que sea ̂ -probado.

5.a En el-término de ^0 días, é, cont&r desde la fecha- en que 
se le. comunique i a aprobación y adjudicación definitiva de la 
subasta, deberá el contratista consignar por vía de fla n i»  para 
responder delcumplímiemo de su compromiso en la Caja ge
neral de Depósitos ei 40 por 400 de la cantidad eñ que se haya 
rematado el servicio, y - otorgará el correspondiente contrato; 
en la inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese d i
cha fianza ó no otórgase el contrato, perderá el depósito p ro v i
sional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anu
lada la adjudicación.

Los gastos que oeano&ú el otorgamiento del contrato-y dos 
copias que m remitirán. 4 k  Dirección general son de cuenta 
del contratiste, ú  cual abonará también la inserción dei anun
cio en la Gaceta, s in ' cuyo requisito no Be podrá otorgar el ; 
contrato.

6 * La entrega principiará á las dos meses de. comunicada 
al contratista la adjudicación definitiva de la subasta y termi
nará á los dos siguie&te;. debiendo presentar en cada uno de 
lo » dos meses que durará la entrega material por valor al me
nos de la mitad del importe 'total del sulfato de cobre que su
ministre, contando con la tolerancia del i  por 400 en más ó en 
ménos de. q.ue haga uso el contratista, según la condición 4/de 
las facultativa», al precio de adjudic&eión.

7/ Si $1 finalizar cada uno.de los dos meses que ha de du
rar la entrega no presenf&ra" material por valor suficiente, se
gún I& condición anterior, se podrá entregar-en el siguiente el 
que falte,-siempre que no hubiese dado motivo á la reseisión < 
del contrato, liquidando ai, fin de Ja contrata para saber las i 
entregas-mensuales que correspondan, y  las deducciones que I 
por este motivo hubiere que hacer si. el contratista diese lu gar. I 
á ellas.

Ei material que la faite m  el último mes podrá presentarlo 
en Jos 80 é.’ías siguientes.

8.* Si del reconocimiento, que según la condición 4$ se 
hará del material de rada entrega, resultara alguno .que no 
cumpliese con las .condiciones de contrata, te retirará el eon- 
tr&ti&ta-y repondrá en el término de 30 días, á contar desde 
aquel en que se le comunique haber sido desechado,; con otro 
que ifes cúmpla. Del vater de esta material retirado no se hará 
la deducción del 5 por 400.

9.a Se rescindirá>1 con trato satisfaciéndole al contratista el 
material útil que hubiere entregado con las rebajas áque haya 
lugar; pt-.ro perdiendo lá (Unza:

Primero. Si terminar -cada uno de los dos-mese» que ha
de-duVar- te-entrega otyhubiese presentado sulfato útil por va-. 
1e r  $ü menos de la cmr-a parte del subastado, al tipo de adju- 
dictóón, deduciendo ui evmrnpnte el 4 por 400 por la toleran
cia mi m s establecida por la cuarta condición de las facul
ta tiva .

Segundo, SI ai terminar los dos meses que ha de durar la
entoga, más el siguiente, no hubiese presentado tolo el mate- . 
ríal subastado. 1

Tercero. Si dejara de reponer con otro úfil dentro de los 30 | 
días el material retirado por no reunir k s  condiciones de con
trata.

Cuarto. Si al terminar tes meses de entrega, más el de am
pliación que según la condición 8/ tiene para reponer ei mate
rial desechado, no ía hubiese terminado por completo con ma
terial aceptado en el reconocimiento.

40. fía cualquiera de tes casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condición 
anterior, podrá precederse á una nueva subasta ó á la adjudi
cación directa del material que falte, respondiendo la fianza 
del primitivo contratista del mayor coste que pudiera obtener, 
y también sus bienes si aquélla no alcanzase; todo con arreglo 
al art. 5.® d d Real decreto de $7 de Febrero de 485%.

44. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á los  casos de rescisión de que habla la condición 9.a hubiese 
sido por causas ajena» á su voluntad y ofreciese cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá la Administración conce
derle, si así lo estimare conveniente, y  para evitar la rescisión, 
la prórroga para las entregas que prudentemente le parezca. 
Pero sólo en el caso de pérdida de un buque que condujera ma
terial para el cumplimiento de este contrato, arribada forzosa 
por causa del tiempe, averías ú otras análogas de fuerza m a
yor, se le dispensará al contratista la rebaja de precios por re 
traso en las entregas.

4$. Ei material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general del 
ramo nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no 
reúna las condiciones de contrata, estando el contratista obli
gad© á proporcionar los medios necesarios para el reconoci
miento y á satisfacer los gastos que ocasione.

13. La entrega de este material se hará en los almacenes de 
las oficinas telegráficas de tes puntos siguientes y en las pro
porciones que á continuación se expresan:

PUNTOS DE ENTREGA. Kilogramos.

Madrid...............................................    5.000
Medina del Campo   ..............................  4,000
Barcelona ........... . . . . . . ...................    4 000
Coruña..............................................      3 500
C ó rd o b a .. . . . . . . ..........      3.500

T otas, . . .  . . . . . . . . . .  $0000

44. E l tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de, 880 pesetas por cada 4.000 kilogramos.

45. El importe del material recibido se satisfará por libra
miento á cargo de4a-Tesorería Central, que expedirá la Orde
nación he Pagos por obligaciones del Ministerio d© la Goberna
ción, previa consignación de la Dirección general del Tesoro 
público d©l crédito correspondiente.

La disposición del pago se hará al finalizar la contrata, y 
mediante las certificaciones del encargado ó encargados del 
reconocimiento definitivo, en las que conste que el material 
cumple exactamente con todas las condiciones «le contrata, cu
yos documentes se remitirán á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, Sección de Telégrafos.

16. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y  Tribunales administrativos establecidos por las 

í leyes y órdenes vigente» ¡sobre el particular, en todo te relativo 
4 la» cuestiones que pueda tener con la Administración. Sebre 

•la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al

¡
 derecho común y A tod® fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

i *  El sulfato será dé la  mejor calidad, y  reunirá todas las 
buenas condiciones que ss exigen para el servicio de la® esta
ciones telegráficas,-entre-c tres, las siguientes:

Primera^ Que h® esté húmedo y se presente en cristales 
'asules-y.trasparentes» soluble» en cuatro partes de agua fría 
por una dei peso de la cantidad de sulfato que se «someta á 
prueba.

Segunda. Que tratada la disolución anterior por un exeeao 
de amoniaco, ei residuo de» materias extrañas, después de fil
trada, no exceda dei 3 por 400 del peso del sulfato ensayado, 
i 8.a La Dirección general dispondrá su reconocimiento en 
los puntos de entrega por medio del ensayo químico de que se 
habla en la condición anterior, con presencia del contratista ó 
fiu representante, si éste lo estima conveniente.

En caso de duda por parte de la Administración sobro la 
calidad del material, ó en caso de reclamación por parte del 
contratista, se remitirá á la Dirección general, con sobre al Ne
gociado -6.* y oficio de remisión, una muestra de cada uno de lo» 
barriles ó cajas que se reciban, á fia de que este centro direc
tivo pueda proceder al mencionado análisis químico.

3.* El sulfato será empacado en barriles ó cajas de 50k ilo 
gramos en limpio, ó sea descontando el peso del envase.

4.a A  pesar de lo dispuesto en la condición 43 de las gene
rales, se concede al contratista sobre el número total de kilo
gramos que ha de entregar en cada punto una tolerancia del 4 
por 400 en más ó en menos.

Madrid 4$ de Julio de 4884.*» £1, Director general, G. 
Cruzada;

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.

DÍA 13.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 484 Antonio Maturo.-—Barcelona.
48$ Alejo Bamda.— Vallecas.
483 Antonio Izquierdo.-—Talavera*
484 Baltasar Escober.— Eseorial.
185 Barges y Martínez.—Zaragoza.
186 Benita Romero.—Labandeira»
487 Dolores Jamago.— Vallecas.
488 Esteban Calve;—Sin direcdón.
489 Emilio Sancha.— Barcelona.
480 Eleuterio Sierra.— Boadilla.
491 Francisco Aisa.— Escomí.
49% Francisco Blanco. —Vitigudínc,
493 Francisco M and uño.— ^ai; «jas.
494 Juan Montero.— Móstole?.
495 Joaquín Leté».—Mondaria 

"* 496 José del Prado.—Alcázar.

Núm. 197 José Pérez.— Alcoy.
498 José Estrú.—Gandía.
499 Juan López.— Oieza.
$00 lote Acosta.— M&nresa.
£04 J uan María Lozano.— Trillo.
80% José Rodríguez.—Cuenca.
$03 Laureano Llórente.— Talavera.
$04 Matilde Barquía.— Castro Urdlak?.
$05 Pedro Montalvo.— Gerindoto 
$06 Rafael López.—Zaragoza.
$07 Valentín Martín.— San Ildefo-;3o 

Madrid 44 de Julio de Í884.=E1 Admk k.te ; í ;r, Bartolomé 
Romero Leal.

Dirección Central de Telégrafos. 
DÍA 44.

Relación de los telegramas que no han po&4& w  mingados 
á los destinatarios en este día-.

Sstación de origen. _ , Nombre Denuattio.
del destinatario

Central

Burgos................  Concepción Hidalgo Beügtesaf? E sco lap io
Palma.................  Victoriano Corral.. »cñ«s.
Villena. . . . . . . . .  Pedro Ayuso  Aloam, 48, segundo.
Don Benito  Mariano Osa y Ca* ;

rreras   M or¿,lk
Salamanca  Ricardo Giróte..,,,
Toledo.................  Víctor Ley Compás. V ir.ork^fc.
Barcelona  Tomás García  0.\4 Bul/.u.
Toledo   Tudela. .............  S '!va, i 6, segundo.
Santander  José Ramiro.. . . . . .  ík * Ua.. 6«, de lo» AlHj

ge.e*. 5.
Burgos . . ...........  José Errazty  Alcalá, $7, primera^
Coruña   ...........  Antonio Bravo.. . .  Hita, 4$, tercero.
Habana...............  Juana Esteban.... .Imperial,$.
P a m p l o n a F e r m í n  T rigo   Lista Telégrafo».
Barcelona  Ibarróla................. Club Alcalá, 40.

Barrio Salamanca,

Las P a lm a s ..... A n ton io  Mediare
.Castellana  Café U?¿Ive?sal. '

Toledo.. . . . . . . . .  Carmen Binegre. . .  Berra, x s 4$, principié

Chamberí.
Morellas.............  Eleonora W iedán. .  Luchana0 %0¿

Atocha.
Comillas   Manuel Castañey. .  SaniaI*&b&'í,$4,prin4

/afjú uúeñor.

^̂ Ŷrn>fnas9msssmaSSíSMSBttBM
Madrid 44 de Julio de 4884.«*=P. el Jefe ael Os-etro, Facun^ 

do Fernández.

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  J U S T IC IA

Juzgados de primera instancia.
BELMONTE.

) D. Adolfo Grande Ruiz, Juez de primera instancia de esfaí 
villa de Belmonte, provincia de Cuenca.

Por e¿ presente hago saber que en este y .E »eri«
baeía del que refrenda se ha presentado deixu>'>:  ̂ por parte de 
Doña Cipráana López y Ortega, viuda, mayor 'k  * dad, vecina 
de Madrid, sobre mejor derecho á los bienes vao w  ̂ BÜtuyenla 
capellanía colati\ra familiar fundada en la pA.fc*w»»ía de V illa » 
rejo de Fuente p or los cónyuges Juan Benuaete B üñoz y A n « 
gelina Valero en úccha 40 de Agosto de 1637 y 5 d« Mayo da

14645; hallándosela Doña Cipriana, según Ja mi?;.: a expresa, en. 
el décimo gradó de parentesco con el fundado. , A cual fun
da su derecho; en su virtud he acordado se • por ©dicto*
llamando á los que se crean con derecho á lo^ h,^n « de dicha 
capellanía por término de 30 días, que correrán u^d^ la inser* 
ción del presente en el Boletín de esta provincia y G ac e ta  d»  
Ma d r id ; con la prevenci ’ún de que no compareciendo dentro de 
dicho término les parará el perjuicio que haya I^gar, h&cienao 
presente que es el segunc lo llamamiento.

Dado en Belmente á i l  l  de Julio de 4884.*»Adolfo Grande.** 
El Secretario, José Mesa. X —76

IZ NALLOZ.

D. Juan de Salas y Vázq ^  Auditor honorario de Marina* 
Caballero de la Real y distin guida Orden Americana d8 Isabel 
la Católica y Juez de instruci tifo de esta villa  y  su partido.

Por la prese Be requisito t í*  s© cita, llama y emplaza & 
Juan de Dios -pimental Moreno » cecino de Arriate, provincia da 
Málaga, partido de Ronda, casa arriero, de 4$ años de edad 
que sabe leer y escribir, y es de estatura alta, pelo negro, o jo* 
pardos, nariz regular, barba pob ^ a* c° l ° r moreno, cara ova!* 
cuyo paradero se ignora, para qi 10 en término de 45 día* 
comparezca ante este Juzgado á o ^  cforta notificación en can*^ 
sa que contra el mismo se sigue se contrabando; apercibido 
de que si no lo verifica será decía rebelde, parándole e l 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encarga * & todas las Autoridade* 
civiles y militares é individuo» de po Hcla judicial procedan & 
la busca,, captura y remisión de dicho Procesad© á mi disposi
ción, conduciéndolo á la cárcel de esta cabeza de partido eoñ 
las seguridades conveniente».

Dada en Iznalioz á $4 de Mayo de 488 4.=»Juan de S a la s e  
El aetuario, Jesús Fernández. J—4140

JEREZ DE L A  FRONTERA.—S A N T IA G O .

D. Gregorio Navarro y Baleado, Abogadc > del ilustre Oole*» 
gio de Granada, 'Comisario de Agricultura » Industria y  Co
mercio de'la provincia de Córdoba, y Juez de primera insianei* 
y  de instrucción del distrito de Santiago d eee i*  ciudad.
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Por la presente y término de 15 días siguientes al en que 
aparezca inserta en la G a ceta  de M a d r id , se cita, llama y e m 
plaza á Antonio Martín Fernández, hijo de Pedro y de María, 
natural de'Zafarzaya, partido judicial de Alhama, vecino de 
Málaga, domiciliado en la calle Revolado, núm. 8, casado, he
rrero, de 38 años de edad, es bajo de cuerpo, moreno, cabello y  
ojos negros, barba poblada y sin ninguna seña particular; y á 
*Vicente Heredía Jiménez, hijo de Vicente y  de Salvadora, na
tural del Bosque, partido judicial de Grazalema,'vecino de Villa- 
anartín y residente en Sevilla, calle Febo, núm. 6, casado, jo?» 
tolero, de 39 años de edad, es de estatura regular, moreno, 
cabello y ojos negros, barbafpobl&da, inútil de la pierna dere
cha, para que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado, situado en la planta baja de la casa Ayuntamiento, á 
fin de notificarles el auto declarando terminado el sumario que 
Se les instruyó por sustracción de caballerías, y citarlos y em
plazarlos para que en el término legal se personen en el Tri
bunal superior; apercibidos que si no lo verifican les parará el 
perjuicio consiguiente*

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares ó individuos de la  policía  ju d ic ia l, proce
dan á la busca y captura de los indicadas Antonio Martín Fer
nández y Vicente Heredia Jiménez, y  conseguida remitirlos por 
tránsitos á la cárcel de este partido y á disposición;de este Juz
gado.

Dada en la ciudad de Jeréz de la Frontera 4 21 de Mayo 
ifle 1884.=Gregorio Navarro.®* Juan Bautista Romero.

J—4114

LA CAROLINA.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

cn-su nombre D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

En virtud deí presente se cita, llama y emplaza al procesa
do Alberto Primo Clemente, hijo de padres desconocidos, solte
ro, minero, de 30 años de edad, natural y vecino de Sorbas, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 15 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  
t o  Madrid, comparezca en este Juzgado para ampliarle su in
quisitiva en la causa que en su contra se instruye sobre hurto 
¿e una manta; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
trascurrido dicho término, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, se sirvan disponer se proceda á la 
busca y captura del procesado referido, que pondrán, caso de 
fier habido, á mi disposición con las seguridades convenientes, 
pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 17 de Mayo de 1884.®=Luis Gonzaga 
áe Fuentes.^Por mandado de S. S., Juan Román.

J—4051
LALÍN.

D. Modesto Bolaño, Juez de instrucción del partido de Lalín.
Por la presente que m  inserte en los Boletines de las cuatro 

provincias de Galicia y G a c e ta  de M adrid, se cita, llama y em
plaza á cuatro hombres desconocidos, enmascarados y vestí- 
io s de negro que en Ja noche del 17 de Abril último robaron 
la casa de Rosa Noguera, vecina da Gresande, para que dentro 
del término de 10 días comparezcan en esta sala de audien
cia, sita en la Casa Consistorial, para prestar declaración inda
gatoria; apercibidos que de no h&cericf les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos con los objeto» robados, poniéndolos, caso sean habi
dos, á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Lalíu á 16 de Mayo de 1884.==Modesto Bolaño.=De 
orden de S» S. Licenciado José Gil Mein.

Efectos rolados.
Seis sábanas, tres do algodón y tres de lienzo del país, 

usadas.
Un reloj ds plata escapo con cadena de plata.
Un par de pendientes de oro, largos y antiguos, con piedras 

de. diamantes y de gran valor.
Un bastón de madera con estoque y de hoja de espada.
Quinientas veinticinco pesetas en monedas de á 25 y 100 rs. 

en plata. J—3193
LA RODA.

D. Salustiano Villa y López, Juez de instrucción de esta 
villa de La Roda y su partido.

Por el presente se cita y llama á la Bra. Marquesa de Sal- 
va&legre, vecina de Madrid, para que en el término de 10 días 
comparezca en la .sala audiencia de este Juzgado á prestar de
claración e n U causa que se instruye sobre sustracción de una 
maleta que contenía vanas alhajas de la propiedad de dicha 
señora; apercibida que de m  verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Roda 419 do Mayo de 1884.=~Salustiano Villa 
y López.==Por mand&áo de S. 3., Leandro Escribano Molina.

J—4052
LA VEDILLA.

D. Mapáiico González Pérez, Juez de instrucción de La V i- 
cilla y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ramón Díaz Sánchez, natural de Mieres, avecindado en Ciñe
ra , soltero, capataz de minas, de 83 años de edad, para que 
dentro de 80 días, á contar desde la Inserción de este edicto en 
la 'G a c b ta  de Madrid, ge presente en k s  cárceles de esta vida 
á  extinguir la pena de dos me*es y un día de arresto mayor 
que le fué impuesta por sentencia ejecuto da da t i  de Octubre 
último es seguida este Juzg&da sobre homicidio de

Cipriano Moran, vecino que fue de Valle, ocurrido por el des
prendimiento de tierra de la mina titulada Emilia; pues de no 
presentarse le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Y encargo á todas las Autoridades é individuos'de ia Guar
dia civil procedan á la basca y  captura del expresado penado, 
poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en La Vecilla á 15 de Mayo de 1884.==Mapálico Gon
zález Pérez.=-Por mandado de S. S., Primo Avecilla.

J—3194
LEDESMÁ.

D. Antonio García López, Juez de primera instancia de esta 
villa de Ledesma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Angel García 
y García, vecino de Salamanca, que habitaba en la calle del R a
banal d© dicha ciudad, número 8, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 15 días, contados desde 
su publicación en la Gaceta de Madrid , comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia que ha recaído en la 
causa criminal que se intruye contra el mismo sobre hurto de 
una burra.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y  demás individuos de la policía judicial que procedan á 
la busca y captura de dicho Angel García, que es natural de 
k s  Veguiülas, casado, jornalero, de 51 años, de corta estatura, 
pelo y ojos castaños, que viste al estilo de los jornaleros cha
rros de esta provincia, poniéndolo en las cárceles de esta villa 
á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Ledesma á 16 de Mayo de 1884.=*Antonio García 
López.=»Por orden de S. 8., Manuel Claudio Ortiz. J—4113

LÉRIDA.
Por la presente, y en méritos d® lo acordado en providencia 

del día de hoy por el J uzgado da primera instancia de este 
partido en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido 
por el Procurador D. José María Tarragó, en representación 
del Banco de España, contra D. Miguel Mir y Mestre, de esta 
vecindad, y D. Antonio Biscarré y Font y D. Valerio Trepat y 
Agelet, vecinos de Balaguer, sobre nulidad de venta y cesión 
de créditos, se emplaza por esta segundo llamamiento por no 
haber comparecido al primero al citado Valerio Trepat Age
let, de ignorado paradero, en la forma dispuesta en el art. 269 
de la ley de Enjuiciamiento civil, para que en el improrroga
ble término de cinco días comparezca en los mencionados 
autos personándose en forma; y previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y que 
se le declarará en rebeldía, dándose por contestada la demanda, 
á instancia del actor.

Lérida 4 de Julio de 1884.«Manuel Cardona. X—82

LORA DEL RIO.
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez instruc

tor de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Santiago, co

nocido por el Gallego, aun cuando no es natural ds Galicia, a l
to, fornido, no usa barba ni bigote, viste pantalón largo y cha
queta de paño recio pardo, para que comparezca en la sala au 
diencia de este Juzgado dentro del término de 10 días, conta
dos desde aquel en que tenga lugar la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , con 
objeto de recibirle declaración en causa que en este Juzgado se 
instruye por lesiones á Juan Herrera Peña; apercibiéndole que 
dé no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lora del Río á 16 de Mayo de 1884=*Rodrigo María 
Ramírez.*=Ei Secretario, Ricardo Poves. J—4053

LLANES.
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción del partido de 

Llancs.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Guillermo Ko- 

cheler Smich, natural de la ciudad de Dulsiidorf, provincia del 
Rhin, vecino de Potes, en la actualidad de ignorado paradero, 
para que en el término de 10 días, contados á®sde el en que 
tenga lugar la inserción en la G a c e ta  de Madrid, comparezca 
en este Juzgado de mi cargo para notificarle la sentencia pro
nunciada en la causa que en unión de otros se le siguió por 
corte de madera en el monte de Vallisondi, término municipal 
de Cabrales.

Dado en Llanes & 16 de Mayo de 1884.«*Alberto Ríos.«=Ei 
actuario, Gaspar Sordo González. J—4054

MADRID.—BUEN AVISTA.
D. Carlos María Brú y González, Magistrado efectivo de 

Audiencia fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Fernando Ló
pez, de oficio cochero, cuya demás filiación y domicilio so ig
nora, á fin de que dentro del término de 1 0  días comparezca e n  j 
este Juzgado A prestar declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades,
> asi civiles como militares, practiquen diligencias en averigua- 
l oión del paradero del Fernando López, y verificado lo pongan 

en conocimiento de este Juzgado.
Dada en Madrid á 12 dé Mayo de 1884***0&rlos Maria Brú.«* 

El actuario, Ramón Clemente y Lázaro. J—3196

D. Carlos María Brú y González, Juez fie primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corta,

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Mayol López, hijo de Antonia y Dolores, de esti
Corte, de 21 años, casado, jornalero, que ha viflá# ^  pueblo 
de Vallecas, y cuyo actual paradero s© ignora, para qv* dentro- 
del término de 10 días comparezca ante este Jtt&g&&¡¿> á la

¡ práctica de una diligencia acordada en la esusa qu# ©on^ra ©1 
mismo se ha seguido por hurto; apercibiéndole que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo.á todas las A utoridades 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noti
cias del paradero del Antonio, procedan á su detención y con-> 
ducción á la cárcel de hombres m  clase de preso comunicada 
y á mi disposición; siendo las señas áel mismo estatura regu
lar, color rubio, ojos castaños, naris regular y de buen color*

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 1884.^ arlos María 
Brú.—Ei actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. J—3197

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de fue

ra de esta Corte y Juez de instrucción del distrito áel Centro 
de ia misma.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
p le a  á D. Tomás A. Pintado de la- Pedroja, natural de París» 
domiciliado en esta Corle, plaza de Jesús, núm. 3, ©parto se
gundo, soltero, Ingeniero de Minas, de 46 años, siendo sus se
ñas: estatura regular, moreno, calvo, con barba, afeitada la* 
barbilla; para que dentro del improrrogable término de 15 días 
comparezca en dicho Juzgado ó se persone en clase de preso ea 
la cárcel celular de esta capital, por tenerlo así mandado en la  
causa que contra el mismo se sigue por rapto y estupro; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde sí no lo verifica, parán
dole los perjuicios que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del or
den judicial, gubernativas y á la Guardia civil que en cual
quier punto qué sea habido el citado D. Tomás A. Pintado de- 
la Pedraja, procedan á su detención, poniéndole en la cárcel 
celular de esta Corte á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Mayo da 1884.=*=Julián Gómez.»®El 
actuario, Venancio de Orche. J—*4087

MADRID.—CONGRESO.
Por el présente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera, instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
cita de comparecencia ante el mismo á Doña Elena Sauz, cuya 
domicilio y actual paradero se ignoran, con el fia de poder ha
cerle entrega de la cantidad de 100 pesetas qne le corresponden 
y se hallan depositadas en la Caja general, por consecuencia de 
causa que se instruye contra Ramón Monrcal Plantillo por ho
micidio; debiendo comparecer á dicho objeto en la casa de Ca
nónigos, sita en la plaza de las Salesas y Escribanl&jdel actua
rio autorizante.

Madrid 6 de Mayo de 1884.«=E! actuario, Morales.
. J—'3199

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez municipal, é interina 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presea te requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Maria
na Encarnación Ortega y Polo, natural de esta Corte, hija de 
Mariano y da Juliana, viuda, sirvienta, de 39 años ¡de edad, que 
habitaba en el Barranco de Embajadores, núm. 4, segundo, y  
cuyas señas son: estatura regular, ojos y pelo castaños, boca» 
y nariz regulares, y vestía falda y gabán de lana color de 
ceniza, toquilla bUnca, delantal de cuadritos, peñado de seda 
encarnado á la cabeza, botas negras y mantón de capucha vie
jo, á fin de que dentro dei término de 10 días sa presente en  
este Juzgado ó en la cárcel de mujeres á responder á los cargo» 
que le resultan en causa que se la sigue por hurto; apercibida 
que de no verifl cirio le parará el perjuicio á que haya lugar*

En su virtud requiero á todas las Autoridades civiles y mi
litares ó individuos de la policía judicial, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), procedan á la busca, captura y conducción á la  
cárcel de mujeres de expresada Mariana Encarnación.

Dada en Madrid á 21 de Mayo de 1884.¡«Gregorio Vicent.*» 
Por mandado ds S. S., Antolín Valdés. J—4088

MADRID.—HOSPICIO.
D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 

territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de la misma.

Por k  presente se cita, llama y emplaza á Manuel Torre— 
gresa Andrades, natural de Zafra, provincia de Badajoz, h ija  
de José-y de Concepción, de 33 *ños de edad, de estado soltero» 
y de oficio jornalero, para que en el preciso término de 10 día»* 
comparezca m  este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal; apercibido que de no verificar la  
será declarado rsbeiáe y le parará el perjuicio que haya lugar*

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad- 
procedan á la busca de dicho sujeto, que es d$ estatura alta ̂  
pelo y ojos estaños, barba id., color bueno, nanz y boca regu
lares; tiene una cicatriz en la ceja izquierda, y viste cazadora-- 
y  panteón de tricot negro, chaleco de Bayona y botas de be
cerro; y caso de se? habido lo pondrán á mi disposición con las? 
seguridades debidas.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 4884.«»Frahokoc Rodrigues^ 
Ga?eía.«=Ei actuario, Valentín Balleeter. J— 1003

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rodrigues 
García, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta ca
pital, y Juez'de primera instancia del distrito del Hospicio de la* 
misma, se cita por el presante, primero y único edicto, i  W en
ceslao Pérez Fernandez, que ha vivido en esta Corte en la  calla 
de San Lorenzo, núm. 12, piso tercero, con Eusebia Martínez* 
para que en el preciso término cíe nueve dias eomparezoa-4»
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prestar declaración en k  causa criminal que se sigue poi* ¿ur~ 
tu á éeta de 259 pesetas; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 42 de Mayo de 4884.*=*=V.# Sr. Juez de prirae-
r̂a instancia, Francisco Rodríguez García»«=EI actuario, Va

lentín Ballester. J—4002
mmmmmammmBma

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta capital, dictada en este día en la 
eausa criminal que instruye contra Pedro Julio Soria por es
tafa , se cita á Antonio Mora, cuyo segundo apellido y demás 
Circunstancias personales y domicilio se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado ¿ prestar declaración dentro de 
tinco días; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifica.

Madrid 43 de Mayo de 4884.=*V.® B ’^ E l  Juez, Francisco 
Rodríguez García.«=El actuario, Lanzas. J —4004

OROTAVA.
D. Antonio Oodesido y Gayoso, Jaez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez ¿ 

los que se crean con derecho á la mitad reservable de los bie
nes que dotan el mayorazgo fundado por Rodrigo Yúsar, vecino 
que fué de esta isla de Tenerife, por su testamento otorgado 
en 11 de Octubre de 1536, ante Ruy García de Estrada, Escri
bano público que fué de esta villa, sin que se exprese el pueblo 
del otorgamiento ni el de la naturaleza del testador.

Adviértese que según la fundación fué llamado en primer 
lugar al goce de los bienes Hernando de Castro, hijo de Ro
drigo Yáñez y de Leonor Yúsar, hermana del fundador; ¿ falta 
de aquél el hermano varón mayor, y á falta de varones Leonor 
Yúsar, hija de la expresada; lo mismo que si faltase ésta sus 
hermanas por orden de mayor edad, debiéndo los sucesores 
posteriores guardar las mismas reglas de preferencia de varón 
á  hembra y de mayor á menor entre los descendientes del úl
timo poseedor.

Adviértese también que Doña María Rosa Bethencourt y 
García promovió información para perpetua memoria á fin de 
acreditar que su padre D. José Bethencourt y Castro estuvo 
hasta su muerte en posesión de los bienes de dicho mayorazgo, 
ouya información fué aprobada por auto de este Juzgado fe- 
ftha 28 de Marzo último.

Y se advierte, por último, que el juicio ha sido promovido 
por la Doña María Rosa Bethencourt, hij& mayor de dicho Don 
José Bethencourt y Castro, sin que hasta la fecha se haya pre
sentado otra persona alguna alegando derecho á la expresada 
Vinculación; debiendo loa que se consideren asistidos dejél 
comparecer á deducirlo en el término de dos meses, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d b  M a d r id .

Dado en la Orotava á 4 de Julio de 4884««Antonio Code- 
afido.—Por mandado de S. S., ante mí, Rafael H. Valencia.

X—81

TINEO.
D. José Madalen© Sabal, Caballero de la Real Orden ameri

cana da Isabel la Católica, y Juez de primera instancia-de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
autoriza se siguen autos ejecutivos promovidos por D, Joaquín 
García, continuados hoy por D. Manuel García Erna, de Vega 
de Truelles, Concejo de Aliando, representado por el Procura
dor D. Celestino García, contra D. Joaquín, Francisco y San
tiago García Pérez, Hermenegildo, Joaquín y Francisco García 
Mesa, vednos el primero dsl Puelo, y ausentes los demás de 
Ignorado paradero, sobre pago de pesetas; en cuyos autos y 
expediente posesorio se pidió por el ejecutante la tasación de 
costas, habiéndose verificado la que dice:

Tasación de costas.

Yo §1 infrascrito Escribano certifico que en cumplimiento 
de lo mandado en la anterior providencia, paso á hacer JiquL 
dación de las costas devengadas en estos auto? por los funcio
narios que en los mismos intervinieron, de las que resulta lo 
siguiente:

Ptas. Cénts.

Abogado D. Nicolás Riego, cincuenta y nueve pe
se ta s ..  . ............ ........................................  59

Notario D. Román Valledor, por las escrituras 
originales que á éste le correspondieron, ciento 
sesenta y una pesetas cincuenta y un céntimos. 161*61

Otro, D. Justo Sánchez, por los orignales, papel y 
timbre de k s  que autorizó, cienta'sesentajy dos
pesetas setenta y cinco céntimos   ........  462*76

Papel, 42 pliegos, con los reintegros de los Boletín
nes y G a c e t a ,  cuarenta y dos pesetas   42

Procurador I). Celestino García, con siete meses 
* de Agencia y otros gastos, doscientas dos pese

tas setenta y cinco céntimos.   ........................ 202*75
Gacbta, por una inserción treinta y nueve pesetas. 39
Boletín oficial, por dos inserciones, noventa y cua

tro pesetas. ...........................................  91
Diligencias, un exhorto en Cangas, veintidós pese

tas veinticinco céntimos...............    38*25
Perito D. Gumersindo Arguelles, con aceptación,

cuarenta y ocho pese tas.. ................... .. 48
Alguaciles, por el remate once pesetas cincuenta

céntimos........................    41*50
Papel, 48 pliegos, cuarenta y dos pescas  4B
Por el original de una escritura que otorgó en

j Ptas. Cénts

Cangas el Sr. Helgada y qué no íué incluida en 
otras tasaciones, cincuenta y siete pesetas cin
cuenta y ocho céntimos......................    67‘68

Escribano de este Juzgsdo, con inclusión áe esta 
tasa, derechos y dietas trescientas noventa y
siete pesetas.  ...................................................... 397

Importa la anterior tasación áe costas, salvo error
ó equivocación, Jas figuradas mil trescientas ________ .
treinta y nueve pesetas treinta y un céntimos. ü .339‘31

Tineo87 de Junio de 1884.«=Maximino Oastañón.

Costas del expediente posesorio.

Procurador de Cangas, Mag&dán, con agencia y 
papel, veinticuatro pesetas veinticinco céntimos. 24*85

Actuario Izquierdo, trece pesetas cincuenta céntí-
mos....................    í 3íbo

Papel en este Juzgado, 14 pliegos, catorce pesetas ; 44 
Registrador de la propiedad de Gangas, ciento se

senta y nueve pesetas veinte céntimos.............. 469% £
Secretario de la Alcaldía de Aliando, seis pesetas. 6
Idem cuando m  sustanciaba en Cangas, tres pe

setas .................................................................    3
Actuario que autoriza, ochenta y cuatro pesetas.. f 84 
Procurador García, con agencia, ochenta y seis pe

setas noventa céntimos  .......................  o
Importa |la  anterior tasación de costar, salvo

error, la cantidad de ¡cuatrocientas pesetas ___ ______
ochenta y cinco céntimos.................   400*85

Tineo 30 de Junio de 1884.—Maximino Castañón.
En los mismos autos se acordó por providencia de 3 de Ju 

lio corriente dar vista de las tasas de cestas insertas á lo s eje
cutados por término de tercero día, y respecto á los ausentes 
de ignorado paradero qu© se publique en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d h  M a d r id .

Y cumpliendo con lo mandado libro el presente para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Tineo á 7 de Jul o de í884.«.Josó ,Madaleno.-»Po» 
mandado de S. S., Maximino Castañón. X—77

TORRELAGUNA.
D. José María Espuñez,¿Juez de primera instancia de Torre 

laguna y su partido.
Por la presente requisitoria se cita llamafy emplaza á Luisa 

Bousó Fernández, natural de Mondoñedo, partido judicial del 
mismo nombre, en la provincia de Lugo, domiciliada que es
tuvo en el año último sn el pueblo de Braojos y últimamente 
en Madrid, calle de la Palma Alta, núm. 7, piso tercero dere
cha, y cuyas demás circunstancias personales y actual p e r a g 
ro se ignoran, para que dentro del término de seis días compa
rezca ante este Juzgado, con el fia de notificarla un auto dic
tado y prestar declaración en causa criminal que contra la 
misma se instruye á instancia d*>l Procurador de este mismo 
Juzgado D. Isidro Nieto y Diez, en nombre de D. Manuel Ro
dríguez González, Cura ecónomo y vecino de Buitrago, por el 
delito da calumnia; apercibida que si no lo verifica, será declara 
da rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar en derecho 

Al propio tiempo suplico y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes de policía judicial 
procedan en sus respectivas demarcaciones a la busca y captu
ra de la indicada Luisa Bousó, y c&so de ser habida la pongan 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Torrelaguna á 40 áe Mayo de 4884.=»José María 
Espúñez.*=De su orden, Felipe Sanz.

La anterior requisitoria corresponde á la letra con su origi
nal obrante ea el exhorto á que se refiere procedente del Juz
gado de Torrelaguna.

Y para que conste y remitir á la GacbtA d e  M a d r id  para 
su inserción en la misma, pongo ©1 presente que firmo en Ma
drid á 43 de Mayo de 4884„«=Raf&el Valdivieso. J—4000

Juzgados municipales.

ARCOS DE LA FRONTERA.
Licenciado D. Antonio López Saitiny, Juez municipal ds 

esta ciudad de Arcos de la Frontera.
Por el presente se cita y llama al conoeido por la Sota, na

tural de esta dicha ciudad, sin domicilio conocido é ignorándo
se sus demás circunstancias personales para que se presente 
en este Juzgado municipal, que se sitúa en el exconvento de las 
Nieve# calle Botica, núm. 4, á las doce de la mañana del día 30 
del corriente, para que pueda tener lugar respecto al mismo 
una diligencia decretada en el juicio de falta que se sustancia 
en este dicho Juzgado contra Francisco Flores Amaya por k -  
sionea á Manuela Guerrero; apercibido que si no comparece le 
parará ol perjuicio que haya lugar.

Arcos 44 de Mayo de 4834.=Antonio López Satti»y.-«Por 
su mandado, Federico Maclas. J—3458

NO TICIA S OFICIA LES.

C om pañía de l f e r ro c a r r i l  e c o n ó m ic a  d e  Bilbao 
á Las Arenas.

En la villa de Bilbao, á 5 de Julk* de 4884, anís mí Félix de 
U n bar H, Notario del territorio dn Bar gos, con residencia en 
esta villa, y testigos qu» expresaráncomparecen;

í). Ézequiel de Aguirre y Labroche, viudo,, de 52 años de 
edad, propietario, con cédu/a personal de octav- euvse, número 
288, expedida para el corrien te año económico, como -odas las 
demás de que se hará mención1*

D« Eduardo cíe Aguirre y L abrocho, viudo, da 46 años de 
cuan, propietario, con cédula personal de tercera ckse, nú
mero 40. r

D. Eduardo Coste y Vildósola, cacado, de 62 año.? óe edad, 
comerciante, con cédula personal do te/cera claso, núrn. 8.

Gabriel María de Ib&rra y Gutiérrez de Gabinae¿, viudo, 
mayor uc 60 años, propietario, con cédula personal de Aereara 
clase, num. 4.

fclp.D. Andrés de Isasi y Zúiueto, Marqué# do Baramblc, ca
sado, de 60 anos de edad, comercítinte, con eéduií¿ personal de 
tercera ciase, num. 25.

D. Martín de Zav&ia y Andirengoechsa, casado, de 4$ años
A tojad0» con cédula personal de tercera clase* número 24. *

D. Ricardo de Arellano y Arróspide, casado, de 43 aaoavle 
eaao. Ingeniero, con cédula personal de tercera ciase, núm. 4\ \  

ü. Francisco Nicasio de Igartúa y Egúzquizs, casado. 
númer(^52 n0SI* renUs*a’ con ®édula P®rsonal de cuarta ciase*

Doña Ildefonsa de Ayarragaray y Garbuno, viuda, de 38¿ 
años de edad, como única interesada en la casa da comercio 
que gira con Ja razón social Viuda de B. Gorbeña, su cédula 
personal es de cuarta clase„núm. 34.

D. Carlos Jacauet y Saint, casado, de 56 años de edad, co
merciante, con cédula personal de cuarta clase, núm. 28.

D. Luis de Landecho y Urríes, casado, de 30 años de edad, 
Arquitecto, con cédula personal de tercera clase, núm. 65.

B. Máximo de Coste y Aguirre, soltero, de 27 años de edad, 
comerciante, con cédula personal de undécima clase, núme
ro 2.235.

D. Ramón Coste y Aguirre, soltero, de 25 años de edad, co
merciante, con cédula personal de undécima clase, núm. 2.236.

D. Pedro de Aguirre y Basagoiti, soltero, do 48 años de 
edad, rentista, con cédula personal de quinta clase, núm. 66.

D. Juan de Aburto y Azaola, casado, de 43 años de edad» 
comerciante, con cédula personal de séptima clase, núm. 1.018.

D. José María de SoJaun y Mug&buru, casado, de 37 años de 
*?8eaiero, con cédula personal de quinta clase, núm. 37.

D. Ramón Bergé y Guardamino, casado, de 35 años de edad, 
comerciante, con cédula personal de séptima clase, núm. 4.066.

D. Ramón de Sopelana y Aguirre, viudo, de 72 años de edad, 
propietario, con cédula personal de séptima clase, núm. 1.114.

D. Laureano de Jado y Ventados, soltero, de 34 años de 
edad, Ingeniero, con cédula personal de octava clase, núm. 439*

D. Eduardo Aznar y de la Sota, casado, de 52 años de edad» 
Corredor Intérprete de buques, con cédula personal de cuarta 
clase, núm. 4&

D. Braulio de Goiri y Belaustegui, casado, de 27 años de 
edad, comerciante, con cédula personal de novena clase, nú
mero 897.

# D. Julián Torre y Aznar, casado, de 56 años de edad, pro
pietario, con cédula personal de séptima clase, núm. 668.

D. Juan José de Echevarría y Molino, casado, de 52 años de 
edad, dedicado á la Teneduría de libros, con cédula personal 
d» séptima clase, núm. 1045.

Y D. Pedro Bilbao y Abrizqueta, soltero, de 32 años de edad» 
Factor de comercio, con cédula personal de undécima clase, 
número 6.246,

Empadronados en esta villa, á excepción de los señorea 
D. Eduardo de Aguirre y Labroche y D. Luis de Landecho y 
ürries, que lo están en Madrid, y del Sr. D. Gabriel María de 
Ibarra y Gutiérrez de G&biedes, avecindado en la anteiglesia 
de Deusto; y hallándose, á mi juicio, los comparecientes en el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y con aptitud legal para 'l 
formalizar esta escritura, dijeron que teniendo en cuenta las 
prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 4869, y io dis
puesto en el Código de Comercio relativamente 4 k?; Compa
ñías anónimas, hao convenido en constituir, como constituyen» 
una Comp&ñía para construir y explotar un ferrocarril que 
partiendo de Bilbao (San Agustín) -dirija por Densto, Lu- 
chana, el Desierto y Aspe á las Arenas (Guecho), cu ya deno
minación, objeto, duración y domicilio so expresan on ios es
tatutos, que con los documentos á que en olios se haca referen
cia son del tenor siguiente:

ESTATUTOS

DB L A  COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL ECONOMICO DI BILBAO 
Á LAS ARENAS.

TÍTULO PRIMERO.

De la constitución de la Sociedad..
Artículo 4.* Con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869,*.- 

se forma una Compañía, cuyo objeto es construir y explotar un.; 
ferrocarril que partiendo de Bilbao (San Agustín),se dirija por*í 
Deusto, Luchana, el Desierto y Aspe á Jas Aranas (Guecfco)*t 
con sujeción á la ley de concesión dei 48 d* M&yo de 4883 y"f 
Real orden del 30 de Octubre del mismo año.

Siempre que la junta general de accionistas?,, representada 
por las dos terceras partes del capital social sn acciones, lo 
considere beneficioso, la Compañía podrá prolongar la línea 
hasta Algorta y construir otros ramales ó tranvías que con* . 
vengan para la buena explotación de este ferrocarril.

Art. 2.* La Sociedad se denominará Compañía dd ferrosa -  
rril económico de Bilbao d las Armas.

A r t .  8.® La disolución de la Suciedad tendrá, lugar al tg r -  
miner la época señalada en la concesión y cuando llegue; el 
caso previsto en les estatutos.

T IT U L O  II. 

Aportaciones sociales.
Art. 4.* El Sr. D.-Esequícl de Aguirre» concesionario, de la  

línea d« Bilbao á las Arenas, aporta y trasfiere á la Socí edad el 
proyecto, concesión, depósito de 45,500 pesetas que co*? ao fian
za exigió la ley de concesión y las subvenciones obte niaas de 
la Excma. Diputación, provincial de Viscaj?a y la del 'Excelen
tísimo Ayuntamiento de Bilbao, cuyos documentan constan al 
final de estos estatutos.

Art. 5.a La Ssckdad acepta la taasferencia y aportaciones 
á que se refiere d  articulo anterior» y se obliga por su parte 4 
satisfacer al concesionario 28.030 pesetas por los estudios, ges
tiones y gasto» heohoss hasta la fecha, y á devolverle las 45500 
pesetas nomv&akR da la Deuda dsl 4 por 100 amortig$.ble que 
su hallan da Harnea en la Caja^gener&i de Depósitos. La Compa
ñía se obliga también i  satisfacer al concesionario 20 por 400 
üq la& inüVdades que anualmente resulten después de deducir 
á los pr/ductos líquidos la cantidad que m  destine ai fondo de 
reserva hasta completar el 40 por 400 del capital de aciones* f  
un 6 por 400 para m  accionistas.
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TÍTULO III.
Capital social.— Acciones.— Obligaciones.

Art. 6.° Eli caokal social será da un millón de ped ias, div i
dido en 8 000 acciones, de S00 peseia& cada una , que se fca<lan 
ya suscrita*, sin conur con subvenciones otorgadas por la 
Excme. Dput&e'.ón provincial de Vizcaya y Exemo. A yunta
miento de Bilbao. Ei c&Pifc&i de uu millón de pescas podrá ser 
aumentado cuando así ;o considere y acuerde la ju n ta  de ne 
eioniíUts representada en sus dos lo roe ras panes.

Art. 7.® La Sociedad tiene la facultad de em itir obliga cie
nes hipotecarias al portador con las condiciones que estime con
venientes y con arreglo á io dispuesto en la ley de 19 de Octubre 
dfe 1869. Podrá también adquirir en otra, forma k  cantidad 
necesaria par* la term inación d$l objeto eoci&l y cuanto con- 
dusca al beneficio y consecución de éste, siempre que así lo 
acuerde la jun ta  general de accionistas, as ta  acordará las ba
ses con arreglo á las cuales baya de efectuarse el s#ñala;riento 
de intereses de las obligaciones ó préstamo/ y las épocas d« 
amortización. S I l l É i ^ S É ^  *'

Á rt. 8.* Las accionas redactadas en términos que poecu n 
negociarse con las Bolsas de España serán al portador.

No se entregarán á los interesados basta que se halle satis
fecho cuando menos el SO por 100 de su total importe.

En el ínterin  se darán á los accionistas inscripciones pro
visionales nominativas, en las que consten los diferentes divi
dendos pasivos que vayan pagandr,

Art, 9.* Toda acción es indiviaible, y la Compañía no reco
noce más que un solo dueño ó poseedor para cada una.

Arfe. 10. Los resguardos nominativos y los títulos definiti
vos numerados correlativamente se extraerán de libros talona
rios, sellados con el timbre de la Compañía y revestidos con la 
firma del Presidente y de un Vocal del Consejo do adunóla* 
tración.

Art. I I .  La trssferencia de las acciones al portador se hará 
por la simple entrega del titulo.

La trasferencia de las inscripciones provisionales se con
signará en un registro especial p»ra estas operaciones, in te rv i
niendo en eilas un Agente ó Corredor de cambios para la a u 
tenticidad del a c ta ; quedando éste responsable cte la identidad 
de las personas entre quienes se hiciere la negociación.

Se hará expresión formal en el acta de trasferencia de que 
dar el cedente subsidiariamente responsable dei pago que d e 
berá hacer el cesionario de las cantidades q u efa lten  para cu
b rir el importe de la acción, según se preceptúa en el art. 883 
dél Código de Comercio.

Art. 18. Todas las acciones tienen iguales derechos y p arti
cipación en el activo social y en los beneficios de la empresa. 
E sta participación no puede dar derecho á ningún heredero 
ó acreedor á provocar embargos ó hipotecas sobre I03 valoras 
d é la  Sociedad ni á mezclarse en la adm inistración Para ejer 
cer su acción judicial deberán recurrir á ios balances de la 
Compañía y á las determinaciones de la jun ta  general de ac
cionistas.

Art. 13. Los derechos y obligaciones que en sí lleva toda 
acción se trasfieren con la propiedad del título. Su posesión 
implica completa adhesión á los estatutos de la Compañía y á 
los acuerdos de la jon ta general de accionistas.

Art. 14. Los accionistas por su cuenta y riesgo harán in 
gresar el valoí nominal de. las acciones en la  Caja de la Socie
dad, en Bilbao, en la forma y épocas que fije el Consejo de a d 
ministración.

Las entregas de fondos se verificarán dentro de los 30 días, 
¿  contar desda e¿ día en que se haga el llamamiento en los pe
riódicos de la  localidad que el Consejo crea conveniente.

Art. 15. Las acciones que estén en descubierto 15 días des
pués de la época señalada para el pago de un dividendo que
darán caducadas sin necesidad do declaración judicial ni do 
intervención á t  la Autoridad.

El Consejo de administración deberá publicar su num era
ción en el Boletín oficial de la provincia y en dos periódicos 
por io meao? de ios que se pub¡iean en esta viiia, á fin de que 
no puedan ser objeto de contrato alguno. Quince días después 
de cata publicación ei Consejo de administración tendrá el de
recho ík  emitir títulos duplicados on reemplazo de los cadu
cado*.

Esta c&duc:dad podrá dejarla sin efecto el Consejo de ad 
ministración si los interesados acudiesen dentro de dicho té r
mino exponiendo motivos atendibles para excusar el retardo; 
pero debiendo abonar da todas maneras el 6 por 100 snual so 
bre el importe del dividendo por el tí ampo de la demora y los 
gastos que se hubte&eii ocasionado.

La caducidad definitiva lleva conmigo la pérdida de todos 
los derechos cUi interesado re sp e to  á las acciones que fuesen 
objeto de aquella declaración.

Art. 16. Los accionistas no pueden contraer otra responsa
bilidad que la del pago dei importe de sus acciones.

Toda acción en ía que no re mencionen-éonMa debida regu 
laridad. los dividendos qu® ka fcatisfesho no puede ser adm iti
da' en la contratación publica.

Art. 17. P sra  ¡m  acolo, es, obligaciones-y demás títulos 
extraviados regirán las disposiciones vigentes para documen
tos al portador.

TÍTULO IV.
Administración.—Junta general de accionistas*

Art. 18. La jun ta general regularm ente constituida repre
senta á todos ios accionistas.

Art. 19. Los accionistas propietarios ó tenederos de cinco 
acciones qué les pertenezcan ó que les luyan  sido entregadas 
para hacerse representar en la. ju n ta  tienen derecho ó, asis
tencia. Para ejercitarlo, necesitan depositar 'en poder de k  sd~ 
ministraeióa cuantío menos cinco días antes da Ja reunión los 
títulos que constituyen su prop-.cáad ó que les háyan «ido en
tregados por otros «¡eeionistas.

Se les facilitará en ©umbio una célu la de admisión á la 
jun ta .

Esta cédula nominal y personal indica el número de ac
ciones depositadas.

Art. 80, La jun ta general se m m 'rá  en el domicilio de la 
Sociedad u ra  vez *1 año en el m -s de Marzo; pero io podrá ve- 
rificar txiraordin&riamezne siempre que el Consejo de adm i
nistración i o juzgue conveníoste, ó cuando. un numero de ac
cionistas que representen la tíéci ma parte del capital social lo 
solicite dei mismo Consejo, expresan do. id extremo que desean 
ventilar.

Art. 81. La convocatoria á junta- general se hará pqr medio 
de un anunc-o, en que m  precisarás, siempre los puntos some
tidos á la deliberación de la junta, inserto 80 días- antes de la 
.época de la reunión en los periódicos locales que el Consejo 
determi? mi.
, A rt .88. Lv jun ta  quedará constituida legalm ente siempre 

que los. accionistas presente-» r¿unan, la m itad del capital social 
suscrito en acciones.

Arte 83. Si no llegara á reunirse el número suficiente de 
acciones. para que la ju ina  queda constituida, se hará una 
nueva convocatoria, dejando a! na*nos catre una y o tra re- 
anión 10 días de intervalo.

Esta convocatoria se hará en la misma forma que la  p ri
mera, pndieu do servir para «¡Dala cédula facilitada para aqué'ía.

A rC  84. En e s ta ’jun ta  serán válidas las .deliberaciones,
cualquiera que sea el número de individuos presentes; pero no 
se poVá tra ta r de oíros asuntos que de aquellos para les cuales 
hubkra  sido la ju n ta  expresamente convocada.

Art. 8o. La jun ta  general será presidida en sus reuniones 
ordinarias y extraordinarias por eí Presidenta del Consejo de 
administración, que lo es de la Compañía, ó por el que ¿saga 
sus veces en caso de ausencia.

Los dos accionistas de entre los concurrentes que represen
ten mayor número de acciones desempeñarán «i cargo de e s
crutadores; si éstos no aceptan, serán sustituidos por los otros 
dos que se hallen inmediatos á ellos en Ja lista. En el caso de 
igual número de acciones, hará la designación el Presidente.

Ejercerá las funciones de Secretario el que lo" sea de la 
Compañía.

Art. 86. Los acuerdos do la ju n ta  general se tom arán por 
mayoría absoluta de votos presentes.

En caso de empate decidirá el voto del Presidente.
Arfe. 87. La representación de cada cinco acciones dará d e 

recho á un voto, quedando limitado el número de votos en 60. 
El número de votes se hallará consignado en la cédula de ad
misión. En caso necesario el Presidente determ inará la* forma 
de las votaciones.

Arte 88. Corresponde á la junta:
i.® Exam inar Ja Memoria del Consejo respectiva a la situa

ción de los negocios de la Sociedad.
%9 Aprobar ó resolver io que proceda sobre las cuentas

anuales.
3.* F ijar ó autorizar al Consejo para la distribución da be

neficios ó dividendos.
4.® Determinar 'sobre toda proposición de préstamos ó emi

sión de obligaciones.
5.® Deliberar ó resolver sobre todo proyecto de contrato con 

otra Compañía; dé fusión, arrendamiento ó venta del ferroca
rril; sobrealimento de capital social; sobre las modificaciones 
de los estatutos, cón arregló á l i  legislación vigente.

6.® Nombrar los Vocales del Consejo.
7.* Determinar sobre toda proposición que reuniendo la  

firma de tres accionistas con voto haya sido presentada ai 
Consejo 10 días antes de la reunión general.

8.® La jun ta , en resumen, encerrándose dentro de los lím ites 
ds los estatutos, decide de todos los intereses de la Compañía.

Art. 29. La ju n ta  general, en sus reuniones ordinarias, 
nombrará todos los años una comisión, compuesta de tres accio
nistas, á cuya comisión ei Consejo de adm inistración entregará 
el mismo día de la convocatoria las cuera as anuales á fin de 
que las examine y con su informe las presente á Ja junta.

Durante los 30 días á que se refiere el art. £ i estarán de 
manifiesto las cuentas en la Secretaría para que pueda exami
narlas-cualquier accionista en las horas que fijare el Consejo 
de administración.

Art. 30. Las decisiones de la ju n ta  general, adoptadas de 
conformidad con los estatutos, obligan á todos io* accionistas.

Art. 31. Los acuerdos de la jun ta  general constarán en ac
tas, extendidas en ftn libro especial y firmadas por él Presidente, los escrutadores y por el Secretario de la Compañía, á cuya 
acta se unirá una lis ta  en que consten ios nombres de I03 ac
cionistas presentes á la jun ta  y de las acciones representadas 
por calla uno de ellos. Esta hoja será firmada por cada accio
nista al en trar en la sala de sesiones.

Art. 32. Guando sea necesario justificar por cualquier causa 
los acuerdos de la ju n ta  general, se darán coplas ó extractos 
del libro de'actas por el Secretario de la Sociedad, autorizadas 
por el Presidente del Consejo ó por el que haga sus veces.

TÍTULO V.
Consejo de administración.

Art. 33. E i Consejo de adm inistración se compondrá d d  
Presidente y V io ep rc s id an tey d e .il Vocales. Los Consejeros 
cuya residencia sea fuera de la provincia s*e considerarán como 
Vocales honorarios, pudienáo ejercer no obstante las funciones, 
de Conejeros efectivos cuando se hallen en Bilbao.

Árt. 34. Las funciones de Voe&i a a m inistrador taon g ratu i
tas y honoríficas.

Art. 35. Nombrado Presiden?© perpetuo el Sr. D. Ezequiei 
de Aguírre por acuerdo da la junte* general de qccionisias, ce- 
lebrada el 23 de Junio último para el examen y aprobación de 
los presentes estatu tos, se renovarán ei Vicepresidente y 
Vocales por m itad cada dos años, pediendo ser reelegidos los 
salientes. El Vicepresidente se nom brará entre los Vocales.

Art. 36. Todo Adm inistrador depositará en da Gaj& dé la 
Compañía 20 acciones, que no podrá retirar ni enajenar duran
te t i  desempeño de su cargo.

Art. 87. Ei Consejo de adm inistración se reunirá una vez 
al mes lo menos y cuando el Consejo y ei mismo Presidente lo 
juzguen conveniente.

E r  indispensable la asistencia de cuatro Vocales y el P re
sidente para que sean válidas sus deliberaciones.

En casos urgentes, durante la construcción dei ferrocarril, 
si á la sesión no asistiese número suficiente de Consejeros, la 
Comisión directiva resolverá lo conveniente, y después de di
cha construcción podrá tomarse acuerdo previo con los que 
asistan cuando la sesión fuese convocada con carácter urgente 
y fijando el objeto de la deiib&raeión, dando cuenta al Consejo 
en la  inmediata sesión de ambos casos.

Art. 38. Para los caeos de ausencia ó enfermedad del Presi
dente, el Consejo ce adm inistración será presidido por el Vice
presidente.

Art, 39. Las decisiones se adoptarán por mayoría absoluta 
de votos presentes. Encaso de empates decidirá el voto del P ro- 
fóidsnte:.

Arte 40. El Consejo de administración ne halla revestido de' 
los poderes más amplios para la adm inistración de. la Com
pañía.

Le corresponde:
Primero. Disponer lo necesario para la  construcción del 

camino y de pendencias, escogiendo el sistema que juzgué m ás 
conveniente para la ejecución dei mismo.

tíegundo. Acordar la adquisición de terreno* é inmuebles 
necesarios para la construcción y explotación del ferrocarril.

Tcrc.ro. Acordar y aprobar los contratos, ajustes y conve
nios,‘tanto para la ejecución de las obras como para la compra 
del material de toda especie necesario para la  construcción, 
explotación y conservación dé!m ism o.

Cuarto. Nombrar y separar los empleados de plantilla, fi
jando sus atribuciones y sueldos, y abonarles gratificaciones 
cuando lo crea conveniente.

Quinto. Acordar la época en que hau de ponerse en explo
tación las diferentes secciones de la línea.

Sexto. F ijar y modifica? las tarifas y la m anera de percibir 
sus precios, hacer las transacciones que en particular sean ne- 
Gsearias y ios reglamentos relativos a k  organización del ser
vicio y á la explotación y policía del ferrocarril.

S é tim o . Enajenar los terrenos, edificios y m ateriales que 
con el tiempo resulten inútiles para el servicio.

Octavo, Celebrar contratos conducentes e aton
de relaciones con otros ferrocarriles ó vc'ñ otmv *unpm íu  de 
traspones terrestres y marítimos p.'U\-¿ ^  v--on~
debela de los mismos.

Noveno. Determinar en las c u e s ta \r  .‘k  - s- i ¿o-' •dece
á la empresa seguir los procedimi&u?o:' * 5 r<.¿ u n 
girlos.

Décimo. Señalar la cantidad y época de hr-\ dividendo;* q u r  
deben satisfacer los accionistas.

U décimo. Determinar la colocación t e fm .úo*.
Duodécimo. Acordar, previa autorización Inula ge

neral de accionistas, los empréstitos, emisión a.© acciones y  
obligaciones, fijar las cantidades que se aplicarán g-i fondo def: 
reserva y su empleo, así como el reparto m  bor^fiew»'  ̂ k  ad
quisición ó venta de inmuebles que no. se haiku  previstos en 
los párrafos segundo y sexto.

Décimotercero. Y en fin, resolver sobre todo lo relativo á- 
la administración de la Sociedad, con arreglo á hub -atribucio
nes y autorizaciones competentes de la junta general de accio
nistas.

Art. 41. El Consejo de administración podrá, cuando lo 
juzgue conveniente, delegar parte ó todo "de sus poderes para 
uno ó varios negocios determinados.

Art. 42. Los miembros del Consejo de administración no- 
contraen por razón de su cargo niuguna obligación personal ni 
solidaria relativamente á lo* compromisos da hi Sociedad. Uni
camente responden del desempeño de m  cometido, con arreglo- 
á estos estatutos.

Art. 4-3. Las deliberaciones del Consajo m  consignarán en 
actas firmadas por el Presidente y Secretario»

Las copias y extractos" de les actas estarán autorizadas por 
los mismos para que sean válidas.

Art. 44, Para el caso de que por las v^e mes * ?; Ad -■
ministradores no quedara número sufic ?h a r  *r 
«iones, el Consejo de administración está «u * \ i som 
brar provisionalmente entré los accionista i ^  q üe
juzgue necesarios hasta la primera junta g m

Comisión directiva»
Art. 45. Durante el período de -construí  ̂ i? tarreearri!,.

• una Comisión permanente, compuesta del e %* y cíe los 
í dos Administradores nombrados por el Con y  g la ges
tión de los negocios de la Compañía, con la» f*cu que el 
mismo Consejo crea convenientes.

Art. .46. El e&rgo de miembro de la Oomitócm será igual
mente gratuito y honorífico.

Director gerente»
Art. 47. La Administración de la Compañía estará confiada 

á un Director gerente, que será libremente nombrado por el 
Consejo,

El Director gerente tiene á su cargo k  administración ac- 
1 Uva de la Compañía, y en su virtud usará de.3a forma social,.,
' representará legalmente á la Sociedad ante las Autoridadés!, las " 
oficinas, los Tribunales y el público; ejérde^do además las 
atribuciones:

Primero. Ser. el Jefe inmediato de todos lo* 'e^Io^dos en\. 
las oficinas y dependencias dé la Sociedad, con *tU*r«,.k' * los 
reglamentes aprobados por él Consejo de administración.

Segundo. Formar y someter á ia aprobsclón ñ u  ¿.sismo, 
oyendo á los Jefes de las respectivas deperda^ds.*, las planti
llas de los empleados, tanto en el ramo &dministril L /o «orno en 
el de explotación.

Tercero. Expedir y firmar los Bombr&!hkrw\<¿ ^kíeneia* 
les d® los empkádos de la Sociedad.

Cuarto. Formar y someter á informe d&l Qoyjmío da adrai* 
nlstraeíón «I balance general de la Sociedad en cada uno de

• los ejercicios y 3a Memoria explicativa de !o.$ acto**: á© adm i- 
nistración correspondiente al mismo.

Quinto. Practicar por sí ó por medio de otraÉ p m o n M  de- 
hgadas fodás las gestiones que iñteresen á 3a Oompañúi, y a  I 

1 efecto y conforme á las instrucciones que m  ñ m  por' ei Cor-tejo-
- de administración, otorgar podares á í¿¡^or de m & ízB qvm ti Le-»
; irados, Procuradores ó Agentes para pro/no**** v to d a .
• clase de expedientes y juicio* gubernativos, contenciosos y con
tencioso administrativos.

Sexto. Firm ar en-interés de la Sociedad • todos los con tra 
tos públicos ó privado*.que;sean necesarios ó convani^inics en. 
virtud de.las delegaciones que al efecto le haga el Conejo de 
administración.

Séptimo, Ejecutar los acuerdos de dicho f ons'f io ' j  d ictar
• cuantas disposiciones s#an neccsanas p á ^  su  ̂ K<kn-o.

Arte 48. fíl Director,gerente dará cym m .  »*,? a^..os al
"Consejo de administración verbaimenV. que ¡»¡±te «e
; rauna, y por escrito cuando lo crea' ecnnmiftui&e ó él n¿ismo 
Consejo así lo disponga.

El Director gerente disfrutará:-de'uná asignación fija, qu© 
determinará el Consejo de administración.

TÍTULO VI,

Cuentas anuales.—Distribución de fondos.—Bíeoíueión. ;
Art. 49. El balance de la Compañía s* ©errará m  Si. de Di-

• ciembre de cada año, y será sometido con las cuentas 4 la 'junta 
general de accionistas.

Art, 50. Cuando el ferrocarril esté completamente term i
nado y en plena explotación, después do deduc'r los Sngre- 

■ sos todos los gastos de a d m i n i s t r a c i ó n , / i  y  m nser« . 
vación, se tomará del producto líquido anual L" en tidad  nece- 

i sana para atender:
Primero. A los interese* y amortización da f ilia c io n e s 'y  

empréstitos que emita y contrate la Compañía,
•' Segundo. A. la formación de un fondo do reserva hasta 

constituir ü  10 por 100 del capital y.&ecipne».
Y tercero. A la1 repartición dejos'beneficios Ó dividendos.á 

las acciones y cumplimiento de lo pactado én el a r t. '6.® con el 
cchicésionario.

Art. 51. Cuando 8ei fondo de: reserva alcance al ÍG por 1001 
del capital social podrá disminuirse ó suspender esm ©xác<áóp,

_ cuidando siempre "de réñovaríe' cuándo báje. del. ^míH' fijsjo.
Art. 52. La cantidad disponible, una vez ©ubkrt&s las atén'«-;

- ciones enumeradas en el art. 50, constituirá-los beneficios anbía» 
Jes, que se repartirán entre todos los socios " coa aiTOglo-á.-dus

; acciones. % ^  ̂ b . :i
Art. 53* La designación dé las obligaciones que sa arñorti-, 

cen anualmente' tendrá lugar en un sorteó' púbííeo9 qvtñ Sé ve- 
rifioárá en Bilbao en las épocas*que se. fijen en @1. -anuánib para 
su emisión, y el resultado, se < publicará en Jos periódicos: Ib-' 
cales.

Arfe. 54. EFpégó' de los ’íñterqses y dividendos activos se ■ 
hará en la Caja de la Compañía.' Loé intereses y.los dividendos, 
así como las obligaciones cuyo cobro no se húbiése efectuado 
al cabo de 10 años de su debido pago, anunciado en los perió'- 
dicos correspondientes, prescribirán y pasarán á ser propiedad 
de la Compañía.

Art. 55. La Sociedad podrá disolverse en los baso* dé venta 
de las propiedades social**, reunión ó fusión ©on otra* Com^
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pañísg, ¿S pn? yfe'-kñka; considerables cuando asi lo acuerde la 
ju n ta  ; < oefecy?ktas. La ju n ta  genera!, á propuesta del
Cons« j„  . *, ; ^r«f de term inará  el m étodo de liquida-
eión, coa L  Código de Comercio y  á  la legislación
vigente

Arta 56.- L m  dificultades, cuestiones ó diferencias de todo 
género  «yo* su ornarse  en la  Sociedad se som eterán  al
ju ic io  fckdkM  da am igables componedores, con arreglo  á  lo 
prevyañdo para  estos casos en el Código de Comercio y en  1& 
ley  d* o m l, causando ejecu toria  su fallo, sin ’
■admrr,-¡.Fs« m  ecmim recurso alguno.

Lo* o^a^utos fueron aprobados en ju n ta  gene
ra l  dei i-c í obrada en 23 de Jun io  ú ltim o, y quedó
..nombrado el s á f e n t e  Consejo de adm inistración ;

Presidente perpetuo.
D. S e q a M  ¿3 A guirre .

Vicepresidente*
' De E duardo de A gu irre ,

Vocales,
D. ¿osé María ¿v Solaun,
D. lé i ia rd y  A-uar.,
D. Bs, móñ  da (Jouk^
D. Ju lián  Torra*
D. Ivsé  M aría M artínez y áe las R ivas.
S r, Marqués de Baeambio.
S r. M arqués • da. Somosancho»
D. Silverio de la  T orra y  Ortiz.
D. José M mgü,
S r. Conde de P atilla .
D. Rafea! B arrio .
Subvención de Ja Exam a. D iputación provincial.—H ay un 

sello q ,y. dice; Diputación.provincial de Vizcaya,.— La Excelen» 
iísim s D iputación provincial en sesión dsl d ía de ay sr tuvo á 
b ien  adoptar como acuerdo de la  corporación el inform e que 
©opiado y ;> b y -  'i i ce así: 

r «Ly Ovar.?: y- cripee,sai no puede menos de acoger cor- g ran 
d ísim a r \ r r  't •’*' proyecto que tiende á  m ejorar las condi

c io n e s  aravcnwt;* 'h  v n *stra  provincia, y  á desarro llar los ele
m e n t o s - v  oor esto  h a  exam inado coa g ran  a te n 
ción ai yr. y «.<,*.«, feó ferrocarril de Bubao á las Arenan, presen
t o  per D„ E sequíd  de A guirre .'

No es k  ú m m  de que sé. tr a ta  u n a  de esas, em presas da p r i-  
m ordió 'HÁ t .f stí . . >; pero considera que en principio deben 
la s  corporaciones provinciales au x ilia r 4 quienes se proponen 
•dotarle o.a comurncaeione* fáciles y económicas, teniendo siem 
p re  en zu*'om, ;>/■! r estos auxilios Ies beneficios que d irecta- 
m en te  lian de alc&njB&r 4 la. zona que abrace cada línea de fe - 
^ rro cam h

El. proyecto ñ® <\m so tra ta ,'d ad o s  los servicios que ac tu a l
m en te  m  b a ila n .establecidos y proyectados en am bas m árgenes 
de l Nervión, vendrá.'A sar ju s tam en te  u n  perfeccionam iento de 
•«qué; fes, y  por lo tan to , ateniéndose á  esta  consideración, cree
la  Cocí; ’y t **'t ' ..** *•< o .xllio que se debe acordar debe obedecer 
á  este í y- , c k /c u n a n d o  u n a  subvención que si bien p u e 
de w  para  §1 concesionario, pues alcanza 4 la  can 
tid ad  do 25XXX3 duros, no es m uy gravosa para  la  corporación 
provincia!, porque m  la  fo rm a en  que h a  de hacerse efectiva, 
teniendo :m iv ou agenta la s  condiciones de la  línea proyectada, 
se encuentra  el medio de que el apoyo solicitado por el señor 
A guirre  se conceda sin  u n  inm ediato  y  costoso desembolso, 
ooncip a p a le o  on las basps sigu ien tes;

P rim era . C laró m il duros cuando constitu ida  la  Compañía 
d en  comienzo á los trabajos de construcción de la  línea.

Segunda. Cinco m il duros anuales en  los cua tro  prim eros 
añ o s  de su  explotación.

Tercera. L a  Compañía ic a m b io  de estas en tregas en tregará  
-obligaciones nom inativas sin  in terés, la s  cuales serán  am orti - 
sadas cuando los productos de la  línea excedan d* 6 por 400 

•••Sobre el. e&pit&I base del presupuesto, que es de pesetas 4.514.703 
y  44 c é n tim a ; debiéndose verificar ia  am ortizacióu en relación 
proporcional ¿el capita l que resulte de la  emisión de obligacio
nes de p rim era da ia  Compañía, de Bilbao á las Arenas.

Lo qvs  comunico á  V, para su  conocim iento y efectos que se 
p rev ien  , k  , r -nh Dio* guarde 4 V. m uchos años. B ilbao
•19 de Ai>ñi do :!8-S3.»Ei P residen te , Benigno de Salazar.®» 
Sr. D. E.?sqwei as Aguirre<»

«So.]>-€¡)aeiói) c.k Excmo. A yuntam iento  de Bilbao.—H ay un 
sello qa AA eldm  de la M. N. y  M. L. é Invicta  villa de
Silbao.--AJ\'x E;¿cmo. ñ y u n ta  m iento que tengo el honor de p re 
sid ir, i-s k  iu yc ,sv  de su Comisión de Hacienda, ha  acordado 
conceder la  subvención que tiene V. solicitada en in s tanc ia  de 
^8  áci ><o yhó.vhvh pasado, «orno concesionario del ferrocá-
x ril de Bilbao á fes A renas, con arreg lo  & las bases siguientes: 

Pricr**’ ”*, ay un tam ien to  ..de esta, v illa  au x ilia rá  4 la  
oonstr- sasn  dr] C- rro ca rril de Bilbao á las A renas con 1a 
su m a  i SiísAt v . :t.as, que m  abonarán  en metálico; debiendo 
©bteiü v*v ;»■“cvbv , te  la  aprobación de la  Ju n ta  m unicipal.

Segurada* L^. Comisión de fom ento designará el em plaza
m ien to  de los edificios que deban levan tarse y todos los dem ás 
•requis , «om m -úim tes  á  las obras y replanteo  de la  linee* en 
l& ju r i  J-'ción efe esta villa.

Tí?;n^ - „ E l pago de la  subvención se h a rá  en tres plazos. 
E l ]  T ír  < de £0.000 pesetas, en el año económico de 1884 

-A 4885, v w p r e  aue el concesionario ejecute dentro de la ju~ 
risd i ,cioi, du Bíloao obras por m ayor sum a que la subvención 
del Áyurdu miento. E l segundo, de 41.509 pesetas, cuando es tu  
viesf- • ejecutadas las obras de la  m itad  del recorrido kilouié 
trico  Li’Li. E l tercero y  ú ltim o, tam bién de 11 50) pesetas, así 
q u e  se lísuen to ta lm en te  concluidas todas las obras h as ta  las 
.A rc o a s . ,

C u V  * El A yuntam iento  de B ilbao otorga esta subvención 
«oncic 1 ún?um m th; es decir, en el supuesto  de que la  Exorna. Di- 
putaeifm  no h^ga uso de la  facu ltad  concedida en las ju n ta s  
d e  186^ 4e 6siableeer un  recargo prudencial 4 los pueblos be- 
ueflciaáo^ por la  construcción de líneas férreas; y si en cual- 
q ü ié r tiiM \>u este caso con destino al ferrocarril de las
A re n a s ,. . *» «Ie^ario deberá obligarse á  re in teg ra r á  la v illa  
la s  r m m  m va hiera recibido.

■Quinta i ‘vmeesionario se obliga á  te rm in a r to d ís  la^s 
obras p& ^  de .Junio de 1887; pues si así no lo verificase,
-quedará  ̂ » o la subvención o t >rgaia, y en su consecuen

c i a  oblig «i «níegrar a l A yuntam iento  todas las can u d a -
des •que ó hubiese recibido.

Sexta. *so ife tra sp asa r sus derechos á o tro  segundo, se
-•«obr&utien e lo b a ra  bajo la coijdfe.ióa expresa que el nu«- 
vo conces< ; , n cum plim entará to aas las obligaciones y de
beres qu ' v  para  con el A yuntam iento  el Sr. A guirre;
•debiendo soiv-ua-t* de la  corporación m unicipal la ra t fieación 

• de- esta  cv.-.eésiónv
• Lo q;,e el gusto  de poner en su  conccim fen-o para su 

■«athfeupvk f  afectes procedentes; Dios guarde  á  V. rnuebos 
años. B iív v  16 Noviembre de 4883.=E1 Alcalde P residente, 
ü d u a rd p  do L e c e a ^ S r .  D, Ezequ:el da Aguirre.»

Con los preinsertos esta tu tos crean la Comoañi* p ara  la  
construcción y explotación del ferrocarril que partiendo do 
Bilbao (San A gustín) se d irig irá  por Deusto, Luchana, el De
sierto  ŷ  Aspe á las A renas (Huecho), con la denom inación de 
Compama del Ferrocarril económico de Bilbao á las A renas , á 
cuyo* estatu tos queaarán sujetos todos Jos accionistas presen
tes y  venideros, sin que puedan oponer con tra  su  observancia 
motivo, razón n i pretexto alguno, salvo las modificaciones que 
pudieran  hacerse.

Yo el N otario advertí á los o torgantes que estaban en el 
deber de presen tar dentro dsl térm ino de 15 d ías la p rim era 
copia de esta escritu ra  para su tom a de razón en la  Secretaría  
de la  Excrna.^Diputación, provincial, en que se h ad a  abierto  el 
R egistro  público y general de comercio; que suprim idos los 
T ribunales de comercio debían presentar copia en el Juzgado 
de p rim era instancia  de esta villa v su partido; que dentro efeX 
niazo de 45 d ías, á con tar desda la constitución definitiva, el 
P residente del Consejo de adm inistración debía en tregar en el 
Gobierno civil una  copia con fe, de! acta de constitución defini
tiva, para  rem itirlas al M inisterio de Fom ento, estando obli
gado á  publicar en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia los referidos documentos, con arreglo  & lo d is
puesto en el &rí. 3.* de la  citada ley de 19 de Octubre de 1869; 
de todo lo cual m anifestaron quedar enterados.

Así lo dicen, dando fe de su conocímianto, profesiones y ve
cindades, como de haberles advertido, al m ism o tiempo que á 
los testigos, que podían Jeer esta escritu ra; y prefiriendo que yo 
@1 N otario diera lectura de ella, lo hice así: firman loe otorgan- 
tas con los testigos D. Valerio Llawder&l y D. V icente San S e
bastián , vecino y re&idanta er¿ esta villa; y tn  f¿.* de to jo, signo 
y firm o.»E zequiel de A g u irrc .« S d u a rd o  de Aguirr^.=«E. Cos
te  y V íldóso ia .»M m íri de Z avala .= R ]cardo  de A vellano .»  
R am ón de Coste.— Máximo de C oste .«R am ón  de B *rgA = A n- 
d- és de Isasi.=»C. Jacqui t.= Jo sé  Marí¿i de Solaun.®«P. da A gui
r re ,—-Juan  de A burto.«=Laureano de Jado.-^Eduardo de Az- 
nar.= -B raulio  de G o ir i.» Ju liá n  de Torres.a»R am ón  de Sopela- 
na.==Luis de L an d ech o ,» Ju an  José E chevarría,*»Peáro Bilbao 
y  A rizquet^.=aFrandsco N. de Igartúa.^*Ildefonsa de A yarra- 
garay .»G abrifíI M aría de Ibarra.«=Testigos: Valerio L iando-  
ral.««Vicente San S eb a a tiá n .« S ig o a d a —Félix  de U ribarri.

Yo el suscrito  N otario presente fa í a l otorgam iento de la  
escritu ra  que precede; en fe de ello doy @sta copia para  p u b i 
carla  ©n la G a c e t a  d e  Ma d r id , que signo y firmo en la  de 31 
fojas, quedando su m atriz, á la  que ma rem iso, señalada con el 
núm ero 195 en el R egistro , y  anotada él esta saca, en B il
bao Á 10 de Ju lio  de 4884.=»FóÍix de U ríbarri.

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEFINITIVA DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DEL FERROCARRIL DE BILBAO Á  LAS ARENAS.

En la v illa  da Bilbao, á 5 d© Julio  de 1884, an te  m í Félix  de 
U ríb a rri, N otario  del te rrito rio  de Burgos, con residencia en 
e&ta villa, y  testigos que se expresarán , comparecen:

D. Ezequiel de A guirre  y Labroche, viudo, de 51 años de 
edad, propietario , con cédula personal de octava clase, núm ero 
888, expedida p ara  el corriente año económico, como todas las 
dem ás de que se h a rá  m ención.

D. E duardo de A guirre y Labroehe, viudo, de 46 años de 
eda^, propietario , con cédula personal de tercera  ciase, núm e-

D. E duardo  Coste y  Vildósola, casado, de 6 $ años de edad, 
com erciante, coa cédula personal de tercera clase, núm . 8.

D. G abriel María de I barra  y G utiérrez de C&biedss, viudo, 
m ayor de 60 años, propietario , con cédula personal de tercera 
clase, núm . 4.

S r. D. A ndrés de Isasi y  Z ulueta, Marqués de Bar&mbio, 
casado, de 60 años de edad, com erciante, eon cédula personal 
de tercera  clase, núm . §5.

B. M artín  de Zav&la y  A ndirengoechea, casado, de 45 años 
de edad, Abogado, con cédula personal de te rcera  clase, n ú 
m ero 84.

D. R icardo de A rellano y A rrózpide, casado, de 43 años da 
edad, Ingeniero, con cédala personal da tercera clase, n ú 
m ero i%.

D. Francisco Nicasio de Ig a rtú a  y Egúzquiza, casado, m a
yor de 50 años, ren tis ta , con cédula personal de cuarta  clase, 
núm ero 58.

_ Doña Ildefonsa de Ay&rrag&r&y y Garbuno, viuda, de 58 
años de edad, como única in teresada en la casa de comercio 
que g ira  con la m ó n  social Viuda de B. Gorbeña, su cédula 
personal es de cu a rta  d a se , núm . 34.

D. Carlos Jacquet y Saint, casado, de 46 años de edad, co 
m erciante, con cédula personal de cuarta  clase, núm . £8.

D. L uis de Landecho y U rríes , casado, de 30 años de edad, 
A rquitecto, con cédula personal de tercera clase, núm . 65.

D. Máximo de Coste y  A guirre, soltero, do 91 ¿ños de edad, 
com erciante, con cédula personal de undécim a clase, núm e
ro

D. R am ón de Coste y  A guirre, soltero, de 25 años de edad, 
com erciante, con cédula personal de undécim a clase, n ú m e
ro  2.236.

D, Pedro de A guirre  y Basagoiti, soltero, de 48 años de 
edad, ren tis ta , con cédula personal de qu in ta  elase, núm . 66.

D. Juan  de A burto y A zada, casado, de 43 años de edad, 
com erciante, con cédula personal de séptim a clase, núm . 18.

D. José María de Solaun y Mugaluzu, cavado, de 37 anos de 
edad, Iageniero, con cédula personal de q u in ta  clase, núm . 37.

D. R am ón Bergé y G uardam ino, casado, de 33 años de edad, 
com erciante, con c é lu la  personal de séptim a clase, núm . 1.066.

D. Ram ón de So pelan a  y Aguirre, viudo, de 72 años de edad, 
propietario , can cédula personal de séptim a clase, núm. 4.414.

D. Mariano de Jado y Ventadas, soltero, de 34 años de edad, 
Ingeniero, con cédula personal de octava clase, núm . 439.

D. E duardo A znar y de ia Sota, casado, de 52 años de edad, 
C orredor In térprete  de buques, con cédula personal da cu a rta  
clase, núm . 12,

D. B raulio de Goiré y B eiausteguí, casado, de 27 años de 
edad, com erciante, con cédula personal de novena clase, n ú  - 
m ero 897.

D. Ju lián  T orre y  Ázúa, casado, de 56 añas de edad, propio- 
tario , con cédula perstfnal de séptim a ciase, núm . 668»

D. Juan  José de Echevarría y Mo ino, casado, de 52 años de 
edad, dedicado á la T eneduría de libros, con c é la la  personal 
de séptim a clase, núm . 4.04o.

Y D. Pedro Bilbao y A brisqueta, soltero, de 32 años de ed*d, 
F actor de comercio, con cédula personal de uj décim a ciase, nú 
mero 6.246.

E m padronados en esta  villa, á  excepción de Jes Sres. Don 
Eduardo de A guirre y Labroehe y D .’ Luis de Lao-íecho y 
U rdes, que lo están en Madrid, y del Sr. D. G abn-1 M aría de 
Iba^ra y G utiérrez de Cabiede?, avecindado en ia a-.teigfeg.ia 
de Deusto, y todos los com parecientes dicen: que por escritu ra  
o torgada en este día en testim onio de mí el N otarla han fo r
m ado una  Comí añ ía  anónim a para constru ir y expi» ta r  un 
ferrocarril que partiendo de Bilbao (San Agustín) se d irija  por 
Deusto, L uchana, el Desierto y As*ve A fes Are\j •« («'ru te  lio), 
c fe denominación de Compañía del ferro .a rrñ  económico de 
BPbao á las Arenas, cuyo e sp - tk  es o o u* rnvlión ern pesetas, 
dividido en  2.0U0 acciones, de á  500 pesetas cada una, sin  con

ta r  con las subvenciones otorgadas por la  Excrna. D iputación 
de Vizcaya y el Excmo, A yuntam iento de Bilbao; cuyo cap ita l 
podrá aum entarse cuando así lo considere y  acuerde ía J u n ta  
de accionistas, representada en sus dos terceras partes, y que 
suscrito en su totalidad, hacen constar que las acciones que lo  
representan se han adjudicado á  ¿los señores que á con tinua
ción se nom bran:
D. Ezequiel de A guirre y Labroehe, por sí, ci©n

 ̂ acciones.............................................................................  £ o q

El mismo, como representante de D. R icardo de
fea!cedo, cm cueota acciones......................................... 50
l K Martínez, diez acciones..........................  10

Da D. ¿Vi&uurx d.’ ot'F&nciica, cinco acciones.. . . . . . .  3 —-
ik  U. ¿o?é María de a ram b*rria , veinte acciones..*.* 20
Da D. '-diyeor.y.o Ruiz Oria, cinco acciones.. .............  5
De D. Luóí tíéjar y Mendoza, cinco acciones. . . .  . . . 5
De D. Toinár. M&roto, cinco acciones..............................  5
D« D. Evaristo  de Goitia, dfez acciones *.. . . * / / / /  40
D * D. Leonardo Torres y Quevedo, veinte acciones.* 20
De D. L uis Torres y Quevedo, diez acciones............... 10
De D. Blas Q uintana, veinticinco acciones ! 1, 2553
De D. Francisco de lr&gorri, cuatro acciones... . . . .  4
De O. Adolfo Salinas, tre in ta  íeccio :e s . . .............  ] . .  30
Da D. 5femto A ndrado y Chacón, vdn fie 'nco  a c 

ciones      . 25
Do Dona Manuela Sagareta, cinco accior-rs. 5
Da ios Sres. Suárez Inclán y eomoañía, nfes a c 

ciones   ..........      40
De D. Manuel Oaviggioli, diez acc io n as.. . .    ...........  40
De ü . Eustaquio de AUeucic Salazar, dies acción?#.. 40
De •). Adolfo Ibarre ta , cinco acciones.   5
De^D, Felipe C astañeda do Valverde del Camino*

dos acciones.  ..........      g
Doña María A guilar, diez acciones.. ! . ! ! ! ! . ’ !! , \  40

De D. Angel del Olmo, cuatro  acciones   4
Da D. Esteban Nogales, docs acciones.........................* 42
Do D. Francisco N avarro, cinco acciones ’ ’ . .  5
De D. Angel A ntonio Gómez Nieves, dos acciones... 2
De D. Juaa  áe Uhagón, cincuenta acciones...............  50
De D, Manuel Santiago, cinco acciones........................  5
De D. A gustín de Ib a rra  y  Lazcano, quince ac

ciones.....................  ¿5
De D. Cayetano Aguado y Aguado, cinco acc ionas... 5
De D. Ju lián  L uque y Chacón, quines acciones... . .  45
Y da los Sres. H errero y compañía, diez acciones.. .  40 
D. E duardo de A guirre y Labroehe, por si, cua*

trec ien tas acciones................................................   400
El mismo, como rep resen tan te  de D. Segism undo •

Moret y P rendergast, diez acciones............................  40
Do D, Felipe W arner y Seligm anu, cinoo acc iones... 5
De D. Miguel Cervera, dos acciones............................   2
Del Sr. Marqués de la  T o r r e o ! d i e z  acciones  40
De D. Juan  Ortiz y Sáenz, veinte acciones.................. 20
De D. José L apuerta  y  Azeárata, diez acciones  10
De D. Jenaro T ejerino é Ibarra , diez acciones  10
De D. Sebastián M artínez Gómez, diez a cc io n as .. . .  10
De D. V alentín Arín, dos acciones .................... 2
Del Sr. Conde de la Patilla , cincuenta acc io n es.. . .  50
De D. Lorenzo Santa María, cuatro  acciones  4
De D. Teodoro L&diko y Font, diez acciones  10
De D. R afael Barrio, veintiséis acciones...................... 26
Del Sr. Marqués de Somosancho, cien, acciones. . . .  400
De D. Nicoiás Tragó, cinco accione*............................  5
De D. Federico Ochando, veinte acciones.................... 20
Del Sr. Conde de Manila, diez acciones .............  10
Da D. José Mengs, c incuenta accionas..........................  50
De D. Francisco de Burego, diez acciones...................  10
De D. F rancisco Pérez y Rodríguez, cinco acciones. 5
De D. A ntonio López M iranda, diez acciones  40
De la Sra. Condesa de Torres-Secas, dos acciones.. 2
De D. Manuel dei Real, dos acciones............................  %
Y da D. Silverio de Torre y Ortiz, veinte apciones.. 20
D. Eduardo Coate y Vildósola, por ai, cien acciones. 100

El mism o, como represen tanta:
De D. Joaquín Jam ar, diez acciones  .............  10
De D. Ju an  José de Jáuregui, doce acciones   12
De D. Galo de Nardiz, cinco acciones...........................  5
De D. José A ntonio de U garle, cinco acciones  5
De D. Tomás Múzquiz, cinco acciones...  .................. 5
De D. Miguel de B azago itia , diez acciones.................  40
De D. Paulo Olalde, tres acciones...................................  3
Y de D. R uperto Marco, tres acciones..........................  3
D. G abriel M am  de Ibarra  y G utiérrez de Oabiedes,

por veinticinco acciones.........................    25
El Sr. D. Andrés de Isasi y Zulueta, Marqués de B&-

ram bio, por sí, veinte acciones...................................  20
El mismo, como representante de D. J uam del C as

tillo  y Jovell&nos, diez acciones  ..........................  40
D. M artín de Zav&la y A ndirengcechea, por si, diez

acciones..............................    . . . 1 ................... 10
El mismo, como represen tan te  deD. José R am írez y

Gómez, quince acciones................................................. 45
D. R icardo de Arellano y  A^rós, pide por gí, v in t i-

cinco acciones................................................................... $5
Ei mismo, como represen tan te  doD. Tom ás A rd ía -

no, cincuenta acciones...................................................  50
De D. Jo&quín de A rellano, veinu -meo acc io n es ... .  25
Y de D. José de A rellano, vein icíneo acc io n es .., . 25
D. Francisco N iob io  de Igartúa , diez acc iones.. . . . .  40
Dona Ildefonsa de Ayarragara-y y G&rbano, por sí,

diez acciones............................................... .....................  4q
L a misma, como representante de D. Manual de A ya- 

rrsg a ray , diez acciones.,  .......................................... 10
Y de D» Pe dro Corti, diez acciones................................. 40
D. Cásaos Jacquet y Sauu- M*rs, veinte acc iones... „! 20
D. L uis de Landecho y U rrics, diez acciones  10
E l mismo, como represen tan te  de D. Fernando ¿0

Landecho, diez acc iones.. . . .   ......................  10
D. Máximo de Coste y Aguirre, veinticinca acciones. 25
D. Ramó.i de Coste y A guirre, veinticinco acciones. 25
D. Pedro da Agu rre  y B&z*,goiti, diez acciones  10
D. Juan da A burto y A zada, veinte; acciones  20
El mismo, como repr* sen tan te  de D. José María Mar*

tínez de las Riv».s, cuaren ta  aceíones......................  40
D José M •ría de Solaun y M agaburu, veinte acciones 20
D. Rainó-í Bergé y G uardam ino, diez a c c ic o e s .. . . .  10
D. Ram ón de SopeLma y Aguirre, veinte acciones.. 20
O. L aureano da , h x a o  y V entaje#, diez a c c io n e s .. . .  10
D. E duardo  Aznar y de f e  S o ta , taein te acc io n es., SO
D. B raulio  de Goiré y Bdfeustrgui, diez nociones . . .  40
D. Julián  Torre» y Aznar, veinte acciones.................. 29
D. Juna  José de Echevarría y Molino, cinco &ceio; es. 5
Y D. Pedro Bii y Abrizqoe-a, cinco a n d o n e s . . . ,  5
E l con  ̂ 1 ;eotean© de D. Teodoro S e-

rlioid, dfe?. a s ........................................    10

T o ta l  de acciones, dos m i l . , , . f 2.00 )
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Ací& ^ gu id o  m a n i ja r o n  los señores comparecientes que 
a c  junto, celebrada el de Junio último hicieron el nombra
m iento de individuos del Consejo de administración, siendo 
o l i d o s :

D. Ezeqiriel de Aguirre, Presidente perpetuo.
B. Eduardo de Aguirre, Vicepresidente,
Y  Yocslra:
D. José M-ria de Solaun,
D. B ,¿uKrdo Aznar.
B. íUmón de Coste.
D. Julián Torre.
B. José ^aría Martínez y de l&s Rivas.
Sr. Ma-qués de Barambio.
Sr. Marqués de Somosancho.
D. Büv'V io de la Torre y Ortíz.
D. José hL.ngs.
Sr. Conde de la Patilla.
Y  D. Rafael Barrio.
Cuyo nombramiento ratifican; y en este estado yo el Nota

r io  di lectura de la escritura citada, en la que se hallan ^inser
tos los estatutos con los cuales se ha de regir la mencionada 
Compañía del fenrocar ril económico de Bilbao á las Arm as; so* 
metiéndose ¿  ios indicados estatutos todos los accionistas pre
sentes y futuros, salvo las modificaciones y  alteraciones que se 
hicieren. . . „

Terminada la lectura, los señores nombrado» al y  mcipio 
ratifican 1» constitución de la Gompan p bajo la furm que lo 
han dado; tejiendo en cuenta las prescripciones de 1 ley de 49 
de Octubre de 4869, según y en los términos que aparecen de 
la escritora y les estatutos.

Así 1; di-eri y firman, previa lectura íntegra que di yo el 
Notario de h¡ p m en te  acta ante todo?! los señores concurren
tes, después de haberles advertido que podían leer por sí, de 
tu yo derecho no usaron, firmando t rabien los testigos D, Va
lerio L-andera! y B. Vicente San Seb st an, vecino y residente 
m  esta viña; de todo lo ciíal y del conocimiento, profesión*-s y 
vecindades tío i es indicados señores concurrentes doy fe.=°Eze- 
quiel de A guirie.=*Eduardo de Aguirre.»£ ¡. Coste y V ildó- 
sola .«M »rrin  de Z&vala.»Ricardo de A rellano.»R am ón  de 
Coste.="=*Máximo de O oste.= Ramón de Bergé. «  Andrés do 
Isasi.— 0. J«c iuet.«José María de Solaun,=J. de Aguirre.** 
Juan de Abulto ««Laureano de Jado.«Ednardo de A z n a r .»  
Braulio de G uiri.«Julián de T orre .»R am ón  de Sopejana.» 
Luis de Lano‘^bo.«=*=Juan José Echevarría.=«Pedro Bilbao y 
Abrizqu'eta.»Frar:císco JN. de Igartúa.*=Ildefonsa de Ayarra- 
garay.=Cabrb?l María de Ibarra «V a le r io  Llar.deral.»'Vicen
te San Sebastíár .«Signftdo.-=»Félix de Uríbarri. ^

Yo el suscrita Notario'presente fui al otorgamiento del acta 
que precede; m  cuya fe y para insertar en la G aceta db Madrid 
doy esta copia, que signo y firmo en ésto, de 48 fojas, que
dando bu ma ríz. s fíala da con el núm. 496, en el R egistro^  
anotada en él esta saca, en Bilbao, fecha del encabezado,«Félix  
d«e Uríbarri. X —80

S o c ie d a d  d e  la s  M in a s d e  S a b e ro .
Al efecto de que los señores que tienen acciones suscritas 

no incurran en la penalidad designada en el &rt. 18 de los es
tatutos de esta Sociedad, publicados en la G aceta  del $3 de 
Junio último, se les avisa que el pago de 48 pesetas por acción, 
importe del dividendo acordado repartir en la junta del 18 de 
Junio último, se ha de hacer antes del 85 del actual en las ofi
cinas del Tesorero, calle de las Pozas, núm. 8 , cuarto segundo.

Madrid 4 /  de Julio de 1884.»*E1 Secretario, Bernardino 
Franoo Alonso. X — 79

A y u n t a m ie n t o  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal de i glla to ta tts  públicos, Intarmicióxi d e l  Meroato áa $ m m $  j  'H* % p o l i\ k U  urbana, resultan se? log preeies 
&*■ m  $1 día de ayer los siguientes:

Our&a d® vaea, de 4*60 i  i  peseras eí kilograme,
U,%m ¿$ u^rnero, de i ‘$G & t  peseta* el kilogramo X-taa de ternura, do 4450 4 8 pesetas al kilogramo. 
lúm . « «  ttvqja, de 14S0 4 4*80 pesetas al kilogramo 
f m U j o  da % 4 pesetas el kilogramo,JíSM¿íF.>.g 8*50 A 4-pesetas el kilogramo.

-d r fi*8& á Ct‘44 pesetas el kilogramo.Garbanzo*, de O 66 4 1*90 pesetas ei-kilogramo.Judías, di» 0-70 h  0*80 pesetas el kilogramo.&*rí?ü, de Íí*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
de tl*€0 4 0*66  pesetas el kilogr&me. 

furbeñ d«» OSO i  0 ‘W  pesetas d  k ilo g r t^ ^
l é & w  mineral, d e  0*08 4 0*10  pesetas el kilograme* 
lítm  áe de 0*07 & 0*08 peseta» el kilogramo, 
ja b d s d á  *̂08 L 4*80 pesetas el kilogramo « •a ta ** » * í f '9 .0  i  (F8B pesetas el kilogramo,d*- *‘*Q a ¿*$0 pesetas el litro, y de 40 4 44 e l  &vm*

m **,VUte, **7» i pesetas oi litro, y d* 1 4 i  el dee&iltre 4? 0*7S 4 peseta# m y 4.9 6*80 4 f 4fo %¡decalitro.
Beses degolladas» —  Vacas, 800. — Carneros. 175. — Corde- jros, 869.—Terneras, 78.—Ovejas, 10.—Total, 1.086.

Su peso en kilogram os.. ...........  47.486*780.

P^eHof é lee UH&j*ro$,
V m & t  de é*30 i  G41 kilogyasí@.Carnero, de i ‘88 á 1*88 pesetas kilogramo.Borde)?#, d e  -f'38 á 1*44 peseta» küogy&m*

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capitalen el dia de ayer los siguientes:
Peste* <6 raeMuIaeifa. Fí*t. Géite* j PnHtef 4« rteiv̂ aeiéiu SUtt, Mrtíi.

vI*c>ásoo. x. . . . .  i  818*771 Correos. . . . . . . . . .  69 01Segoviíi. . . . . . . . . . .  dJ 8o 93 H Mataderos  ..........  13.867*38Norte.. 5.988 031 Mosteases. . . .  . . .  »Bilbao. ,    ........... 1.83530í Fábrica del gas . . .  »Ar&fó x i  1 485 461 Imperial. . . . . . .  . 584*914 805*341M«db>dia . . . . . . . . .  84.60303y ^
O i u é m  &o*L  4839-941 Hotai.. . . . .  88.497*10

M ü ú ' f i ú  13 i t  julio * h  Í 8 8 4 f

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los parte» recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 14 de Julio de 1884, comparada con
la del dia anterior.

ÓAMEK) A3k OOSrTAJDO.

PONDOS PÚBLICAS.
Día 4 2. Día 4 4.

mude perpetua al 4 por 4#®i&tcrior... 57*65 57*65-70-55-66-65
no publicado 57*70 57 60

* piasú. 57 90 57*65 fin cor.
fio publicado. 57*65 57'56 fin cor.

pequeños. 69Ot0 57*90-68*69-58
58*80-40-50-57*70 
57*80-88 2$—57*90 
57*65—80-96-58‘OB 

no publicado. » 68*85
ü*?m  k\ al 4 por 41§ ©3ite.dof.  » 67 90

pegúenos 67*80 58 Ií0-57‘65
m  publicad©. » 57 90

Id ««»orttza b lea l4 p or< 5 d .... . . . . . . . .  7240 n  OiO-72*20-7S 0^
fio publicado,, » 72*4 0

pequeños; 72 40 72'20-50-t Q~n Cr9
72f30-85'25

Billetar kipetecarios de la isla áe Cuba, 86 4 0 86 6¡0
Banco Hipotecarior—Cédnías al S por 4 O?

anual»............................... *............   ® 4 84‘80
Idem id.—Cédulas al 5 por 406 anual. . . .  » ?4 *90-75

del BslBoo de España   » 266*50
M  publicado. 275*80 269 0^0

^®Bübl©s m h r t  da!

I
I iCambios oficiales sobre plazas del Reino.

s s n r a ie .j  | gsKavj^xe.

*■ |Logroño. . . . s  4̂ 4 »
ajwoy... . . .  • * * $  | Lorca.. . . . . .  j par. s
yisaat®,.• . 4|8 »  i Lugo. . . . . .  ,| 4]¡3 »
ñlmería .•.. par. * .i Málaga,.... J  p&r. »

» | Murcia  4̂ 4 *
badajos;» . . .  4t4 » f Orense.. . . . .  I 4(2
l'&remo&a... 1 4 {4 a g Oviedo. . . . J  4[8 *
Bájar. . . . . . .  4[2 I a r Falencia....i 4¡4 I t»
Bimao.. .. . ..  , 4j8 k | Palma Mall4í 8¡8 I *
Bsrgos...... » S Pamplona,..| f¡4 f s
aáoereg.. . . .  ®[3 a f  Pontevedra. ¡
Cádiz... . . . .  par. a | Róus   par» i a
£árage&&... par d. » H Salamanca... 4̂ 4 f 9
Cagtefiós.... 4j4 » | S.Sebastián. 4j8 $
Si&dad Real. H18 * [Santander.. 4¡S s- ,
Córdoba.... *li4 a Sta.GruzTfe. par. *
C snifia ..... 8$  : 5 Santiago.. . .  par. » J
Csenoa..... ^19 » n Segó vía  4 ¡8 >3 \
farrol.  a r  Sevilla.. . . . .  | 4 ¡8 9
Úaroua..... s [Soria    %\i »
®ijó&   par. 9 Tarragona.. 4 \k ¡ s
Arañada.... » fe T eru el...... j 4 »
áu&d&lajara. 4^ » | T o ledo ...... 8[3 &
Saro  4f4 I » |Tudela   4̂ 2 I «
Suelva par. j » jj Valencia,. . .  4 ¡8 I ®
fimesea. . . . .  4 ¡4 9 H Vailadolid. .  ■4l4
•;&ón................  par. 9 | V ig o . . . . . . . . ¡  8{s j a
í«rezFroat.a par. * | Vitoria f I &

  .......... 4 (5 I » I Zamora.. . . .  J 4 jS I %
iórída 4í4 u I Zaragoza..'. .1 4]$ I

R8 - H § x

Bolsas extranjeras.
FARÍfí i% DB JULIO.

( Deuda perp. al 4 por i OI ext á 67 2 0 .

¡
Idem íoL id. interior     á ■
Idem amort. al 4 per 4 0 0 . . . .  á *

8 por 4 09 exterior. ...........  á
Deuda aznórt. al % por 4 0# .. .  4 44 C|0.
Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 487*50.

tremases } S por U 0 ...................    á 76 56,
r « !« w  fr*iw» w »**l4 412por 4 00.. . . . . . . . . . . . . .  ¿ 407 05.

CoRSolidadoi iaglesea, ------  i* 499 87*6 ,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Loiárca, á M di*8 fecha, dina., 47*55.
Fiurís, á #Qh© días viste, fr., 4*90 \\l p.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Julio de 1884.
i I ^ttrxx¿vifi, ^4 i ¡I P «í.^4 • {

m&&*H ' **ría*fl0 ¡ fVffe -* ^ 0  ! | «*

s.«' * *1 . I ** *'■**“ 1 4,fc, mmmtem* \ | 5..^ f f
aatNtamESmejBSOB» ■wwil'mf’i'wainaai | naŵ w'M | | *.• i

f I ! 1 ' r ”
id»lafflu . W f l  1 472 | 43-4 Jsso..Jc.*im » ■Dmocháo
» da la HU : 740;4f f 25*4 | 4 7 2 s s o . ,íB.a lig.a id^S “

t f i e l d í a . .  700'SI i 8»*» j 488 j^O • ...¡B r isa . .¿idea*. 
U i h  t . .  í m ' U  I Sí'6 * 488  SO | Idem . . ;  ídem
6 4e i*  t .« .  707-89 ¡  30 0 I <S‘4 s O  Idem . .  Idem'.
9 i® la R . . 708*15 1 <4‘8 | 45 6 |KO. . . , f  Idem .¿Idem.

faaaper&tera aa xiM a d«j stíf-tt. a ¿4* sem in a»., , .. 33*8
iéasaRaial iaa. . . . » • « • • * . 4 8  8 

D i f a r a ñ a i a . *.*. .  .............   2 0 0

$eaftpmtur& máxima al t^i, á do» statroj i» - 54*4
íd«aa¡ íd.,- desi^-» <# ra« etfiwra d« « r í a r t s ü L 59 § 

f>iñir«maíft ...... ,        8 4

Tamperatura múclma á dczeahUrta; Jatt» I ia
tierra vegetal <5 l a b o r a b l e 438

Idem mínima, id ..  .........  . 40$
DífartRoia,...   31 o

Valoeidad d«l vieBt? «ía % ' m z *  n  k ? , r m  i ’k ' A é n ^ -
kW )................................................. , 246

fsdlaelói baí-»^átrka íd, (rsfif4ae'?r&»'.     % g
Altura Id, «0» F*gp««*e á it- med5* $ h ‘% M w v t

d a t o - a o c h e .    4 .1  4 ’
iánMzt e& lu  tUí - 4§ %i z&T&t ■*̂  v  ̂ ,  9

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a á  
l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c i a  é  I t a l i a  a  l a s  s i e t e
e l  d i a  1 4  d e  J u l i o  d e  1 8 8 4 .

AUssst SdBipera- Pirca- 1 fftwsa 1
hMQKétoi** tara . g¡g|aáf Icto#

í?wvau»aj^^. el ai* m,$T*i*s ««aací
veild^aj eenSesi- w^t., vi«at#x 44 alela. i«iaffi«r»alcs.

,:-ŝ>i'afciíiWaaatw | «-«««w» .■■imuiiim...*. "ll" ■ * ™*5w»e«W'‘
» , Sebastián.! 768 5 28‘4 N O .... » Casidesp.® Traaq.^
Bilbao... o. J  764*4 25*8 SO > ... Brisa... Idem. . . . .  Idem.,
O v i e d o 764 5 40 5 N O .... Idem,.. Idem  ®
CorañA(7 h.Ü 764*7 24‘2 S ... . . .  Calma. Nubes. . a. A.agit®
Saatiago....| » » ........Brisa.. Casieub.V »
Orease.....*! 767*4 ¡ S8‘5 N O .... Idem*. N ubes.... »
Poatevedri. 76**5 I 24*2 S.  Idem. - Id e m ..» .. »
V íg o ... . . ..c  fi06‘9 [ 24*0 OSO«c . Viento Id e m ...,. Traaq,"

B porte ...... 786*7 j 29*2 N...• • • Idem ., Idem A.agit.0
yskoa(iM.}„ 760 6 ¡4 8  0 ENE... B.Mig.* Cubierto.. Traaq.^
Gáceres.»•••( 7669 ¡ 28*2 O . . . ,  Brisa., Despejado. »
»adsjoa*...J  76i‘0 1 «7*o NO.*.. Caliaa. Idem ....»  »

tK  7 .̂1 766 0 ¡24*8 BSE... B.mlig.® Idem.»«9< A.agit.®
fe a *  .* ..}  763*4 28 0 SO •••• Calma. Idem.,.*..s »

...J -  765*6 ! 22*4 o   Brisa.. Cubierto.» Traaq.*
ítal»á ,,«.1  764*4 i S4‘2 SÉ. . . .  Idem Despeado. Idem.
G rasada....! 766 4 I 24 8 E , . . . .  Calma. Id e m .....  »

Gariageas-^.í 762'$ j 27*8 S O ..... Idem.. Celajes.... f r m q . ®
Afia&ata . . .  J  765*3 f 30'6 SE Brisa., Nubes. . . .  Rizada.
3J’ñr6ia,.....| 7«8‘4 ¡ 27*0 ONO... Idem.. Idem  *
faloasla*... 764*4 270 5 0 , .. . .  Idem.. Casidegp.® »
Palm a....* 764 5 30‘2 SO ídem Idem fraaq.®
StaraaioRa... 164*8 25*0 ENE..- B.* lig* Nubes.,.». s

fm m i*.. .. ..  762*6 j 26 8 . NK...Í. » Despejado. »
¿aragosa.... *" 30 0 N O .... Calma. Idem »
ítorfs .....« ..I 7609 25*8 S O ....  Idem*. Id em ...» . »■

784 4 ¡21*0 o   Idem.. Casi desp.® *
itaéR..  762*4 i 4 9*7 SK Brisa.. Despejado- *
í'íífladoiid ,* 765-4 25 0 N O ....  Calma. Nuces  »■
laJamaaaa.. 7652 | 23*6 S . . . . . .  Brisa- Despejado. »

  764*0 I 28 2 s   ídem... ídem ....c  a.
iM adrid,.,. J  764*5 ¡ 2 5 4  SSO... B.* lig.% Idem  *•

Sscori&l.. . . .  I 766*8 2̂  8 [SE . . . .  Calma Idem,. . . . .  *
fmd.síd .RealJ 765‘4 20 2 iN O „... Idem,, Id e m ..... »
A lbacete....! 765 5 27*4 SO. . . .  IdeM.. N u b e s *

P a r ís , . . . . . . !  764‘0 48 8 SO ..... Idem.. .Despejado! ®
J  » 4 7*0 OSO... Brisa., Ídem ,

I I  Matiskti.I 78?.‘3 ¡ 49 0 f í , . , , . .  ídem... Cubierto.. »
'rsl*d‘Á 2x...j 758*8 I 20*3 * Calma Casicub.*. *
■Biarrits.. , . .s 765*4 | 22 0 E.....X  B*lig.® Despejado. »

764*9 22 4 9 Idem. CuMert».. »'
Perpiñan. .¡ 765*0 290 » Calma Id em ...., »•
Sicie.. . . . . . .  I 7 7V* 134 E B.E lig.® Muñes, » . .  ^

l o i M . . . . . . .  i
Nápoles,...,. I i
Palermo,»». I ! 3

. 1 §

Día 4 3.

P a is a ... ., . .!  7W7 I J9‘5 ¡K B ....1  • InuI » » ... . J t n * * , » 'v

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PÁRA EL AÑO DI 
|l 1 8 8 4 .— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.  ......... .... 30
Segunda íd.. . . . . . . . . . . . .  15
Tercera íd     ....................  12‘S0

SANTOS DEL DIA.

San Enrique, Emperador; San Camilo áe Lelis, fundador, 
y San Antioco.

OtiRreat» Horas en la iglesia parroquial de San Ginés»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A, tes
nueve. —  Funeión 63 de aboco.— Turno 3S—Los apóstoles.-- 
Concierto Unión artística musical.— ScintiUa (baile).

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Swttó-
Uva —Agua y euernos.— Concierto por la banda militar.

TEATRO DE LA ALHAMBRA,— A las nueve.—Fundón 1 * 
de abono.— 1Turno i  9—II babbeo e Vintrigante.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.—  
Articulo tercero. —  Toros en París.—Rosa y clavel,— Música i d
porvenir.

TEATRO Y  CIRCO DE PRICE.— A las nueve.— Grande y  
vanada función, en la que tomarán parte los elefantes amaes
trados r-or Ml.e. Tourniskine y los principales artistas de la» 
compañía.

j CIRCO HIPÓDROMO DS VERAN O.— A las rm ev iv -S e -
j gurda presentación del prodigio en miniatura Mlle. Moream 
| y  escogidos ejercicios por los invencibles Piatra, Mr. Jaeobet y  
í los primeros nadadores del mundo familia Johnson.


